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								    				    EXAMEN DE GRADO – DERECHO PROCESAL P ROCESAL 



1



DERECHO PROCESAL 3 (Procedimientos



Cautelares (medidas prejudiciales y precautorias ), Juicio Ordinario de Mayor Cuantía, Medios de Prueba y Juicio Sumario)



1. Procedimientos Cautelares: procedimientos de carácter accesorio, encaminados a garantizar la eficacia del proceso definitivo al cual acceden. a. Medidas Prejudiciales: aquellos actos jurídicos procesales, anteriores al proceso mismo que tienen por objeto preparar la entrada al proceso, disponer la práctica de alguna prueba anticipada o asegurar el resultado de la acción que pretende deducir. i. Objeto de las medidas prejudiciales: 1. Preparar la entrada a este proceso 2. Disponer la práctica de alguna diligencia probatoria en forma anticipada 3. Asegurar el resultado práctico de la acción que se pretende deducir ii. Ámbito de aplicación: esto al estar tratado en el juicio ordinario de mayor cuantía, se aplica a todas las gestiones, tramites y actuaciones que no tengan regla especial, cualquiera que  Art. 3 CPC ) sea su naturaleza ( Art. iii. Clasificaciones: según su finalidad: (la más importante ) 1. Medidas prejudiciales preparatorias: preparar la entrada a este e ste proceso 2. Medidas prejudiciales probatorias: disponer la práctica de alguna diligencia probatoria en forma anticipada 3. Medidas prejudiciales precautorias: asegurar el resultado práctico de la acción que se pretende deducir iv. Requisitos generales, a toda medida prejudicial: 1. Que el solicitante exprese la acción que se propone deducir y someramente sus fundamentos. 2. Necesidad de la medida prejudicial. 3. Que se decreten sin audiencia de la persona contra quien se piden, salvo los casos en que expresamente se exige su intervención i ntervención (mas que requisito es su tramitación ). v. Tramitación: 1. Regla general: se resuelven de plano (resuelve su procedencia o improcedencia sin más trámite) 2. Excepcionalmente: se resuelve previo traslado a la contraparte (cuando expresamente la ley lo diga) vi. Medidas prejudiciales preparatorias: son aquellos actos jurídicos procesales anteriores al proceso mismo que tienen por objeto preparar la entrada a este 1. Declaración jurada acerca de un hecho relativo a la capacidad del futuro demandado para comparecer en juicio, o a su personería o al nombre y domicilio de sus representantes a. Consiste en que se cite al futuro demandado para que preste declaración jurada sobre los hechos anotados ( para eliminar dudas de la capacidad de la persona que  pretende demandar o la extensión extensión del mandato que inviste inviste algún representante representante ) �



 ������� ������ ��� ��� ������� �������� ��������� �� ����� ������� ������ � ������� �������� ��� �������� ������� ���� ������� � ��� ������� ���� ������ �� � ������ ��� �������� ������ �������� �������� ������
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 b.



2.



3.



4.



5.



6.



Si comparece y responde se termina el tramite, si no asiste o da respuestas evasivas y se podrá imponer multa 2 sueldos vitales o arresto hasta 2 meses Exhibición de la cosa que haya de ser objeto de la acción que se trata de entablar: a. Puede ser necesario que el futuro demandante necesite examinar previamente la especie (así determinar el estado y los perjuicios que pueda demandar según sus deterioros) b. Si accede a la medida, el tribunal cita al futuro demandado a una audiencia y puede suceder las siguientes situaciones i. La cosa la tiene el futuro demandado, debe exhibir físicamente la cosa o danto al futuro demandante facilidades para que la examine ii. Si la cosa la tiene un tercer, debe expresar los nombres y la residencia de estos; o señalando donde está el objeto c. Sanciones multas o arrestos en el caso de no cumplir o allanamiento del local donde se halle el objeto (se puede dejar testimonio del estado de conservación de la cosa ) Declaración jurada o exhibición de titulo de parte del simple tenedor de la cosa: a. Puede ser que el futuro demandante tenga duda acerca del título que tiene la persona que en cuyo poder se encuentra la especie que pretende demandar. b. Se citara a una audiencia a fin de que declare y si declara que “no es dueño”, debe declarar el nombre y residencia de la persona en cuyo nombre la tiene c. Sanciones multas o arrestos en el caso de no cumplir Exhibición de sentencias, testamentos, inventarios, tasaciones, títulos de propiedad, u otros instrumentos públicos o privados que por su naturaleza puedan interesar a diversas personas. a. Puede que necesite examinar algún documento para poder presentar su demanda. b. El tribunal debe tener en consideración, que deben ser documentos que puedan interesar al demandante y que o se trate de documentos esencialmente privados o personales c. El tribunal citara al futuro demandado a una audiencia a fin de que proceda a exhibir los documentos de que se trate d. Sanciones son multas o arrestos en el caso de no cumplir y además con la pérdida del derecho a hacerlos valer posteriormente, a menos que la contraparte los haga valer en apoyo a su defensa. e. Si está en poder de algún tercero, se termina la diligencia y solo se podrá pedir durante el juicio Exhibición de libros de contabilidad relativos a negocios en que tenga parte el solicitante: a. Esta es parecida a la anterior, pero son libros de contabilidad que tenga parte el solicitante Reconocimiento jurado de firma puesta en instrumento privado: a. Esta puede ser solicitada por el demandado o demandante futuro, esta diligencia “siempre se dará a lugar” cumpliendo los requisitos de toda medida prejudicial b. El tribunal cita a audiencia para que declare bajo juramento si la firma puesta en el documento es suya o no
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 b.



2.



3.



4.



5.



6.
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 c.



Sanciones, si no se comparece o da respuestas evasivas se tiene por reconocida la deuda 7. Constitución de mandatario judicial: a. Cuando exista temor de que una persona se ausente del país, se puede exigir que constituya mandatario judicial, en el lugar del juicio, a fin de que lo represente vii. Medidas prejudiciales probatorias: aquellos actos jurídicos procesales anteriores al proceso mismo, que tienen por objeto disponer la practica anticipada de diligencias probatorias, cuando haya fundado temor de que ellas no podrán llevarse a cabo eficazmente en la oportunidad procesal correspondiente 1. Quienes las pueden solicitar: tanto como el demandante como el demando futuro (este último cuando crea que puede ser demandado ) 2. Inspección ocular, informe pericial y certificado de ministro de fe: a. Se podrá disponer de estos medios mediante la solicitud correspondiente, cumpliendo con los requisitos generales y además que justifique el peligro inminente de un daño o perjuicio o que se trata de hechos que pueden fácilmente desaparecer b. En el caso de los peritos en la misma resolución los designa ( se diferencia en la regla general, ya que ahí se llama a la contraparte ) 3. Absolución de posiciones: (confesión judicial ) a. Solo procede en aquellos casos en que existe motivo fundado para temer que el futuro demandado o de quien se tema que va a deducir demanda, se ausentara del país en breve tiempo b. Además de presentar la solicitud, debe acompañar una minuta de interrogatorio c. Sanción en caso que no deje mandatario o que se ausente, se tendrá por confeso, salvo que la ausencia sea suficientemente justificada 4. Declaraciones de testigos: a. Procede esta medida cuando existen motivos graves para temer que los testimonios no podrán ser recibidos en la oportunidad procesal correspondiente b. Además de los requisitos generales, además indicar los puntos sobre los cuales solicita la declaración del o de los testigos c. Citara a una audiencia determinada a fin de que preste la declaración viii. Medidas prejudiciales precautorias: son aquellas que tienen por objeto asegurar el resultado práctico de la acción (solo las puede solicitar el demandante; estas son las mismas que las medidas precautorias, que luego estudiaremos ) 1. Tramitación: si estima que es procedente, se dará lugar a ella de plano, previamente caución ofrecida 2. Requisitos de la solicitud a. Los requisitos generales de las medidas prejudiciales b. Invocar los motivos graves y calificados, para cual acompañen antecedentes necesarios c. Deberá determinarse el monto de los bienes, sobre los cuales recaen las medidas d. Debe ofrecerse rendir fianza u otra garantía suficiente 3. Cuales son: el secuestro de la cosa objeto de la demanda, el nombramiento de uno o más interventores, la retención de bienes determinados, prohibición de celebrar actos o
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 contratos sobre bienes determinados (son los mismos que las medidas precautorias, que ahí se profundizaran ) b. Medidas precautorias: a través de ellas se pretende asegurar el resultado práctico de la pretensión, garantizando la existencia de bienes sobre los cuales haya de cumplirse la sentencia definitiva que se dicte i. Características: 1. Son actos procesales del demandante, este es quien debe solicitarlas 2. Son instrumentales, sirven para asegurar el resultado práctico de la acción deducida 3. Son provisionales, ya que cumplidas para el fin que han sido dispuestas estas cesan. 4. Son acumulables, se pueden pedir más de una 5. Son sustituibles, por petición del demandante ( para  para que lo beneficie ) o demandado (que le cause menos perjuicio ) 6. Debe limitarse a los bienes necesarios, y no presionar al demandado de mandado 7. No son taxativas, el art. 298 alude a medidas no expresamente contempladas en la ley (hay otras en otras leyes, como las que no están en la ley y que el tribunal puede designar ) 8. Son de aplicación general, ya que están reguladas dentro del juicio ordinario 9. Pueden ser interpuestas como “prejudiciales”, cumpliendo los requisitos legales, como vimos recién en el punto anterior. ii. Requisitos de procedencia: 1. Solicitud de la parte demandante, precisa de la medida precautoria (no se puede dictar de oficio por el tribunal ) 2. Solo pueden ser solicitadas contra el deudor (los bienes deben ser del deudor  de udor ) 3. Debe existir una demanda legalmente notificada al demandado (salvo que sea  prejudicial) 4. Debe acompañarse comprobante que constituya presunción grave del derecho reclamado (cualquier medio probatorio que demuestre que el derecho reclamado con  fuertes posibilidades posibilidades de ser acreditado “apariencia “apariencia de un derecho” ) a. Excepción: se puede otorgar medidas precautorias sin estos comprobantes, cuando sean “graves o urgentes”, por un plazo máximo de 10 días, vencidas quedan sin efecto, salvo que se soliciten nuevamente 5. Las garantías económicas del demandado deben ser insuficientes (en caso contrario carecerían de finalidad ) iii. Tramitación: de plano, si hay oposición se forma cuaderno separado a través de un incidente. 1. Se debe formular una petición escrita: Requisitos: comunes a todo escrito, individualización de las partes, la o las medidas que solicita, los bienes sobre los cuales cae la medida precautoria, comprobantes que demuestren la “apariencia de un derecho”, si es una caución que no está en la ley, debe ofrecer caución (el tribunal puede exigir que se rinda o no ) 2. Tramitación Propiamente tal: (se tramitará en conformidad a los incidentes reglas generales y por cuerda separada )
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 a.



El tribunal estudiará la solicitud, tendrá que pronunciarse sobre ella, y ordenará la formación de un cuaderno separado. (error en el CPC porque se forma de cuaderno aparte cuando se opone y se forma el incidente ) i. La medida se puede llevar a cabo antes de notificarse, contra la persona que se dicta, siempre que sea “grave”, pero deberán notificarse dentro del 5º día (en caso contrario quedan sin valor ) b. El demandado podrá oponerse o no a ella. Si se opone se dará origen a un incidente. (ahí se forma cuaderno separado ) c. La resolución que falle el incidente es susceptible de recurso de apelación. Si la resolución en cuestión acoge la oposición del demandado, al mismo tiempo ordenará el alzamiento de la medida precautoria decretada, y en tal caso la apelación que deduzca el demandante se le concederá en el solo efecto devolutivo. 3. Casos especiales a. El demandante señala que no tiene los comprobantes requeridos (caso grave y urgente): i. El tribunal examina los requisitos y además, si se está o no en presencia de un caso grave y urgente. ii. En caso afirmativo, concederá la medida por un término que no exceda de 10 días, “mientras se presentan los comprobantes”, exigirá “además caución” para responder por los perjuicios que resulten y ordenará formación de cuaderno separado. iii. En seguida, esta resolución se notificará a las partes, y rendida que sea la caución, se llevará a efecto la medida en referencia. Dentro del término señalado se tendrá que acompañar los comprobantes y pedir que se mantenga la medida, el demandado tiene derecho a oponerse y su oposición dará lugar a un incidente, la resolución que falle este incidente es apelable b. El demandante solicita que la medida se lleve a efecto antes de notificarse al demandado por existir razones graves para ello: i. El tribunal examinará la solicitud y si concurren los requisitos concederá la medida precautoria y ordenará la formación de un cuaderno separado. ii. Esta resolución se notificará exclusivamente al demandante. Luego, pesa sobre el demandante la obligación de notificar por cédula al demandado la resolución respectiva en el término de 5 días a contar de la fecha del pronunciamiento, pudiendo el tribunal ampliar este plazo por motivos fundados iii. Si la notificación no se efectúa en el término fijado, las diligencias practicadas quedan sin efecto. iv. Si la notificación se practica al demandado en el término, tendrá derecho a oponerse. La resolución que falle este incidente es susceptible de apelación. iv. Forma de notificación: se tiene que notificar por “estado diario” ( ya esta iniciado el  procedimiento); aunque la ley permite al tribunal que “ordene” la notificación por cedula. v. Las medidas precautorias “ordinarias” (Art.290 del CPC): (existen también las especiales están en leyes especiales y las extraordinarias aquellas que no están en la ley que ordena el tribunal previa caución )



1.



El secuestro de la cosa que es objeto de la demanda: �
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 a.



Secuestro: Art. 2249 CC: El secuestro es el depósito de una cosa que se disputan dos o más individuos, en manos de otro que debe restituirla al que obtenga una decisión a su favor. El depositario se llama secuestre.



b.



Características: especie de depósito, solo para cosas muebles, el mueble debe ser objeto de litigio, deposito debe efectuarse en manos de un 3º, se rige por el CC c. Clasificación i. Convencional: se constituye por el consentimiento de las partes ii. Judicial: se constituye por resolución judicial ( este es el que consiste como medida precautoria ) d. Casos en que procede el secuestro judicial: i. Cuando reivindicándose una cosa corporal mueble, hubiere motivo de temer que se pierda o deteriore en manos del poseedor. ii. Cuando se entablen otras acciones con relación a cosa mueble determinada y haya motivo de temer que se pierda o deteriore en manos de la persona que, sin ser poseedora de dicha cosa, la tenga en su poder (Art. 291 CPC). 2. El nombramiento de uno o más interventores a. Concepto: El interventor judicial es la persona que designa el juez con el objeto de que controle la administración de los bienes materia del juicio, y que aún se hallan en poder del demandado. ( La cantidad de interventores variará según la calidad e importancia de los bienes intervenidos ) b. Este nombramiento tiene lugar en los siguientes casos: i. Cuando se demanda el dominio u otro derecho real constituido sobre un inmueble, y hubiere justo motivo de temer que la cosa y los muebles y semovientes anexos a ella se deterioren, o las facultades pecuniarias de éste no ofrecieren suficiente garantía. ii. En el del que reclama una herencia ocupada por otro, si hay justo motivo de temor antes indicado iii. En el del comunero o socio que demanda la cosa común, o que pide cuentas al comunero socio que administra. iv. Siempre que haya justo motivo de temer que se destruya o deteriore la cosa sobre que versa el juicio, o que los derechos del demandante puedan quedar burlados; y v. En los demás casos expresamente señalados por las leyes (Art. 293 CPC). c. Facultades del interventor: i. Llevar la cuenta de las entradas y gastos de los bienes sujetos a intervención, pudiendo ( para el desempeño del encargo) imponerse de los libros, papeles y operaciones del demandado. ii. Es obligación del interventor dar aviso al interesado o al tribunal de toda malversación o abuso que advierta. 1. Producida la malversación o abuso, el tribunal puede decretar el depósito y retención de los productos líquidos en un establecimiento de crédito o en poder de la persona que el tribunal designe, sin perjuicio de dictarse medidas más rigurosas (en la práctica se hace en la cuenta corriente del tribunal )
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 d.



Efectos de la intervención: es una labor “inspectora”, es menos amplia que el secuestro, puesto que no se priva al demandado de la administración de la cosa ni afecta la facultad de disposición. 3. Retención de bienes determinados: es una medida precautoria que tiene por objeto conservar dineros u otra cosa mueble en poder del demandante, demandado o un tercero, en las situaciones previstas en la ley a. Requisitos: i. Debe ser dinero o muebles determinados ii. Pueden ser materia del juicio o pueden ser otros de propiedad del demandado (en este último caso es necesario que las facultades del demandado no ofrezcan suficiente garantía )



b.



Efectos: i. Los detentadores de la cosa pasan a ser retenedores de la misma, es decir, pasan a tener titulo para conservar la cosa hasta la dictación de sentencia definitiva ii. La retención se encuentra dentro de la expresión “embargo”, por eso hay objeto ilícito en su enajenación iii. El tribunal puede ordenar que los valores se depositen en la cuenta corriente del  juzgado 4. Prohibición de celebrar actos o contratos sobre bienes determinados: es una medida precautoria que tiene por objeto prohibir al demandado celebrar actos o contratos respecto de bienes determinados de su patrimonio (la más común es la de prohibición de gravar y enajenar bienes determinados ) a. Requisitos: i. Si se trata de bienes materia del juicio: basta que el demandante invoque esta circunstancia para que el tribunal pueda decretarla, sin perjuicio de la concurrencia de los requisitos generales. ii. Si se trata de otros bienes determinados del demandado: es necesario que las facultades (económicas) del demandado no ofrezcan suficiente garantía para asegurar el resultado del juicio. b. Efectos i. Efectos entre las partes: Se producen por el sólo hecho de decretarse y tan pronto se notifique la resolución. ii. Efectos frente a terceros: Si se trata de bienes raíces, se requiere de inscripción en el Conservador de Bienes Raíces respectivo; si se trata de bienes muebles, sólo producirá efectos respecto de los terceros que tenían conocimiento de ella el tiempo del contrato. Y si ese tercero procede a sabiendas, será responsable de fraude, o sea, de estafa. vi. Termino de las medidas precautorias: 1. Caducidad: cuando se ordena la medida, sin previa notificación al demandado, la medida caduca si el demandante no la hace notificar dentro de 5 días; o también cuando el demandante no acompaño los comprobantes respectivos dentro de 10 días, cuando se otorgo esta sin acompañar los documentos.
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 2.



Alzamiento: (las medidas son esencialmente provisionales ). En consecuencia, deberán hacerse cesar siempre que desaparezca el peligro que se ha procurado evitar o se otorguen cauciones suficientes (eso queda criterio del tribunal ) 2. Juicio Ordinario de Mayor Cuantía: a. Fuente legal: Libro II del CPC (arts. 253-433) b. Características: (su importancia máxima es el carácter común y supletorio ) i. Declarativo: su objeto es obtener la declaración o reconocimiento de un derecho que ha sido desconocido o menoscabado (en la práctica además que se condene al demandado a una prestación, por tal desconocimiento o menoscabo ) ii. Común: es de aplicación general, normalmente se solucionan los juicios civiles (si no hay  procedimiento especial se aplica este procedimiento ) iii. Supletorio: se aplicaran todas sus normas en todo aquello que no aparezca normado en los procedimientos especiales iv. Cuantía (ámbito de aplicación ): cuando la cuantía sea mayor a 500 UTM o cuando la cuantía sea indeterminada. v. Se conoce en 1ª instancia (doble instancia): se conoce en 1ª instancia, y se puede revisar la sentencia por las C.A. vi. Escrito: rige el principio de escrituración de todas las actuaciones c. Esquema: ( plazos regla general) i. Demanda (reglas del turno y distribución ) ii. Contestación: 15 días iii. Replica (demandante): 6 días iv. Duplica (demandado): 6 días v. Llamado a Conciliación (trámite obligatorio ) vi. Recepción de la causa a prueba (si procede H.P.S.C.) vii. Termino Probatorio: 20 días viii. Observaciones a la Prueba: 10 días ix. Citación a Oír Sentencia x. Sentencia Definitiva: 60 días xi. Recursos (impugnaciones) xii. Cumplimiento del Fallo d. La Demanda: i. Concepto: acto jurídico procesal mediante el cual el actor requiere la intervención de un tribunal para la resolución de un conflicto jurídico (se ejerce la acción y formulan las  pretensiones) ii. Requisitos: 1. Requisitos comunes a todo escrito 2. Los requisitos especiales del art. 254 a. La designación del tribunal ante quien se entabla; b. El nombre, domicilio y profesión u oficio del demandante y de las personas que lo representen, y la naturaleza de la representación; c. El nombre, domicilio y profesión u oficio del demandado; d. La exposición clara de los hechos y fundamentos de derecho en que se apoya; y
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 e.



La enunciación precisa y clara, consignada en la conclusión de las peticiones que se sometan al fallo del tribunal. 3. Requisitos del la ley 18.120 (sobre comparecencia en juicio ) iii. Características o análisis de la Demanda: 1. Se indica la jerarquía del tribunal en la demanda 2. Permite la demanda: saber con quién se litiga, permite al demandado estructurar su defensa y a quienes le afectara la cosa juzgada 3. Constituye la sustancia o medula del juicio mismo 4. Con la demanda (exposición de los hechos ) permite determinar la competencia, los hechos que serán controvertidos y que luego se expondrán en la S.D. 5. Con la demanda ( fundamentos de derecho) facilitan la calificación jurídica 6. Con la demanda (el petitorio) confrontadas con la contestación constituye la cuestión controvertida y se determina los limites de tribunal para emitir su veredicto iv. Documentos que deben y pueden acompañarse 1. Los que deben acompañarse: (los de representación) los que acreditan la representación del que comparece ejerciendo la acción (demandante, ahora si es persona natural capaz no se acompaña ). Solo se daría aplicación a constituir abogado patrocinante y mandatario judicial 2. Los que pueden acompañarse: documentos probatorios de los hechos en que se fundan la o las pretensiones a. ¿Qué pasa si acompaño los documentos privados (6 días) o públicos (3 días) en la demanda, el demandado los impugna en ese plazo o en la contestación de la demanda?: deben impugnarse “dentro del término del emplazamiento” v. Presentada la demanda: (según regla del turno o de distribución ) 1. Actitudes que puede tomar el tribunal a. Negarse a tramitarla: i. Si la demanda no cumple con los 3 primeros requisitos del art. 254 ( el demandante puede retirarla y rehacerla; o puede rectificarla y pedir que se  provea derechamente)



ii. Si no cumple con la designación de abogado patrocinante, se tiene por no presentada (ley 18.120) iii. Si no está legalmente constituido el mandato judicial, en la demanda, da un plazo máximo de 3 días para constituirlo. Si no se realiza se tiene por no presentada iv. Declarar de oficio su falta de competencia absoluta v. Ordenar corregir la demanda para evitar la nulidad en los actos del procedimiento (art. 84 el juez puede corregir de oficio, para evitar la nulidad ) b. Darle tramitación: si no hay ninguna de las situaciones anteriores, debe darle tramitación (“traslado”) 2. Notificación una vez presentada la demanda a. Con demanda: i. Demandante: se notifica por “estado diario” ii. Demandado: se notifica “personalmente” (o personal subsidiaria )
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 b.



Si se inicia por medida prejudicial: se notifica por “avisos” e incluso por “estado diario”. (recordemos que el tribunal puede ordenar notificación personal o por cedula, tiene atribuciones para eso. ) vi. Formación de la traba de la litis: (teoría de la relación jurídica procesal ) recordemos que nuestra posición es que se forma la traba de la litis con el “emplazamiento” (diligencia  judicial que tiene por objeto llamar a una persona con el fin de que comparezca en juicio a defenderse o a hacer uso de su derecho )



1.



De que consta el emplazamiento: a. Notificación “valida” de la demanda b. Transcurso del plazo que establece la ley al demandado para que comparezca a defenderse 2. Efectos del emplazamiento: (importante) a. Se inicia el plazo para que comparezca el demandado (no es obligación ) b. El demandante pierde el derecho de “retirar” la demanda (solo puede desistirse ) c. Queda radicado el juicio ante este tribunal (efecto de la competencia, “radicación” ) d. Los efectos de la sentencia se retrotraen a la época de la notificación de la demanda vii. Retiro de la demanda o modificaciones a la demanda: 1. Retiro de la demanda: se puede antes de notificada, se tiene por no presentada. Luego no se puede, solo se puede desistir (con el efecto de no poder volver a demandar, se extinguen las pretensiones ) 2. Modificaciones de la demanda: se puede antes e inclusive después de notificada, pero siempre que “no se haya contestado” (ampliaciones, rectificaciones, etc. Se entiende una nueva demanda y se tiene que nuevamente notificar ) e. Plazo para contestar la demanda: (termino de emplazamiento ) i. Regla general: “15 días”, si es notificado en la comuna donde funciona el tribunal 1. Reglas especiales: a. “18 días” si el demandado se encuentra fuera de la comuna pero dentro del territorio  jurisdiccional (se agregan 3 días ) b. “18 días + tabla de emplazamiento” si el demandado se encuentra fuera del territorio  jurisdiccional o fuera del país ii. Casos especiales: 1. Varios demandados: Si los demandados son varios, sea que obren separada o conjuntamente, el término para contestar la demanda correrá para todos a la vez (se cuenta el plazo desde que se haya practicado la “última notificación” ) 2. Varios demandantes: Si los demandantes son varios, se aumentara en 1 día por cada 3 demandantes sobre 10 que existan en el proceso. (con todo este plazo adicional no  puede exceder sobre 30 días) f. Actitudes que puede tomar el demandado: i. Se allana a la demanda: en tal caso se cita a oír sentencia, luego de evacuado el traslado de la réplica (o sea la duplica, tiene que terminar toda la fase de discusión ) ii. No contradice nada en materia substancial: se hace lo mismo que lo anterior. iii. Actuar con acuerdo del demandante: pueden las partes que pidan que el pleito se falle sin más trámite, se hace lo mismo que lo anterior ( esto poco sucede y es cuando están de acuerdo con los hechos pero difieren con el derecho ) ��



Javier Andrés Delgado Castillo – Derecho Procesal III



 iv. No contesta la demanda, o la contesta fuera de plazo: (los mismos efectos, preclusión ) se produce la “contestación ficta”; consiste que el demandado niega todo, los hechos y al derecho. v. El demandado se puede defender: tiene varias vías para defenderse: 1. Nulidad Procesal: debe hacerlo dentro del 5º día de notificada la demanda y antes de cualquier gestión que realice (o sea de inmediato, antes de contestar o oponer excepciones dilatorias ) a. Recordemos que el incidente de nulidad es de previo y especial pronunciamiento, por tanto se suspende el plazo para contestar b. Un ejemplo alegar la nulidad de la notificación, recordemos también que si se acoge la nulidad se produce la “notificación ficta o presunta legal” 2. Oponer excepciones dilatorias: esto debe hacerlo en forma “previa a la contestación” de la demanda (dentro del término del emplazamiento) 3. Contestar la demanda: (negando los hechos y el derecho ) oponiendo excepciones perentorias y efectuar alegaciones o defensas a. Contestar la demanda y deducir reconvención g. Excepciones Dilatorias: aquellas defensas que se refieren a la corrección del procedimiento sin afectar el fondo i. Objeto: procurar que la relación procesal se forme válidamente ii. Cuales son: “no son taxativas” 1. Incompetencia del tribunal: sea absoluta y la relativa (aunque una se puede alegarse en el curso del procedimiento, en cambio la otra si no se alega se produce la “prorroga de la competencia”)



2.



Incapacidad, falta de personería o de representación legal del demandante: son tres situaciones distintas y se solucionan por normas de fondo o substantivas ( por ejemplo un menor 18 años demandante, individuo dice ser representante de una sociedad sin acreditación; una persona que dice ser curador de alguien sin serlo )



a.



Qué pasa si se notifica a un incapaz, que no tiene personería o representación legal: el representante del incapaz, el verdadero representante puede oponer la excepción del art. 303 nº6 ( En general las que se refieran a la corrección del procedimiento sin afectar al fondo de la acción deducida.)



3.



Litispendencia: esto sucede cuando entre las mismas partes hay un proceso pendiente sobre la misma materia (mismas partes, objeto y causa a pedir ). Se paraliza el nuevo pleito hasta que se falle el primero y se obtenga S.D. ejecutoriada, para permitir que se oponga “cosa juzgada” 4. Ineptitud del libelo: es en relación con los requisitos del art. 254, la jurisprudencia dice que la demanda es vaga, ininteligible o susceptible de ser aplicada a diversos casos o situaciones 5. Beneficio de excusión: derecho del fiador que ha sido demandado para exigir que antes de proceder contra él se persiga la obligación en los bienes del deudor principal 6. En general las que se refieran a la corrección del procedimiento sin afectar al fondo de la acción deducida iii. Procedimiento de las excepciones dilatorias: 1. Se deben colocar todas (las que se estimen procedentes ) en un mismo escrito ��
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 2.



Oportunidad: “dentro del término del emplazamiento”. a. Excepciones: i. Se pueden oponer en el progreso del juicio solo por vía de alegación o defensa ( y se rige por las reglas de los incidentes ). Estas únicas solo pueden ser aquellas que afectan vicios de la relación procesal. ii. Las excepciones 1 y 3 del art. 303 (incompetencia y litispendencia ) pueden oponerse en 2ª instancia en forma de incidentes 3. Tramitación: como “incidente ordinario” de “previo y especial pronunciamiento” (detiene el proceso ) a. En cuanto al fallo: se fallan todas a la vez, salvo si se acoge la incompetencia b. Recursos: Procede la “apelación” (si se rechazan, con solo efecto devolutivo; si se acogen, en ambos efectos ) iv. Desechadas las excepciones dilatorias o subsanadas: el curso posterior respeto al demando cuando le hayan desechado las excepciones interpuestas o acogidas estas pero subsanadas por el demandante. El demando tiene “10 para contestar la demanda”. h. Excepciones Mixtas o Anómalas: Art. 310 CPC. Lo normal es que se opongan en la contestación las excepciones perentorias, sin embargo estas se pueden oponer en cualquier estado del juicio ( pueden oponerse en cualquier estado del juicio, y se tramitan igual que las excepciones dilatorias ) i. La prescripción ii. La cosa juzgada iii. La transacción iv. El pago de la deuda cuando ella se funda en un antecedente escrito i. Contestación de la demanda: acto jurídico procesal en que el demandado da respuesta al libelo deducido en su contra, defendiéndose, y solicitando el rechazo total o parcial de la o las pretensiones i. Objetivo: dar la oportunidad al demandado para que se defienda de la demanda, oponiendo excepciones perentorias, alegaciones o defensas 1. Excepciones perentorias: ( ya visto derecho procesal 2) son aquellas que miran al fondo del pleito y tiene por objeto enervar la demanda (son varias, y en general tienen este carácter los modos de extinguir las obligaciones ) a. Oportunidad para oponerlas: i. Regla general: contestación de la demanda ii. Excepción: en “cualquier estado de la causa” (solo la transacción, cosa juzgada,  prescripción y pago efectivo de la deuda cuando se funde con antecedente escrito)



1. 2.



Dentro del emplazamiento: se tramita como excepción dilatoria Después de la contestación: (se resuelven en sentencia definitiva, solo las excepciones mencionadas ) a. Requisitos: i. Se debe alegar por escrito ii. En 1ª instancia: solo hasta antes de la citación a oír sentencia Antes de recibir la causa a prueba: se tramita incidentalmente y la prueba se rinde con la causa principal •



��
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 Después de recibir la causa a prueba: se tramita incidentalmente pero se recibe la prueba a parte de la causa principal iii. En 2ª instancia: solo hasta antes de la vista de la causa en 2ª instancia Se tramita incidentalmente, en única instancia. 2. Defensa: (genero) cualquier medio licito dentro del proceso de que se valga el demandado para enervar la pretensión del actor. 3. Alegaciones: (especie) son simples argumentaciones hechas por el demandado con el objeto de reforzar su planteamientos. ii. Forma y requisitos de la contestación: 1. Requisitos comunes a todo escrito judicial 2. Requisitos específicos del art. 309 CPC a. La designación del tribunal ante quien se presente; b. El nombre, domicilio y profesión u oficio del demandado; (domicilio recordar sanción estado diario cuando sea por cedula ) c. Las excepciones que se oponen a la demanda y la exposición clara de los hechos y fundamentos de derecho en que se apoyan; y d. La enunciación precisa y clara, consignada en la conclusión, de las peticiones que se sometan al fallo del tribunal. 3. Requisitos del la ley 18.120 (sobre comparecencia en juicio ) iii. Plazo para contestar: ya visto en el “termino del emplazamiento” iv. Tramites posteriores a la contestación (una vez contestada la demanda ): 1. Se da traslado al demandante para que evacue el trámite de la replica 2. Esa resolución no tiene notificación especial, por tanto se notifica por “estado diario”  j. La Réplica, Duplica y la Reconvención: (escritos de segunda intervención de las partes ) i. Concepto de la replica: es el acto jurídico procesal del actor en virtud del cual trata de desvirtuar las excepciones perentorias alegaciones o defensas del demandado (contenidas en la contestación ) y reafirma los fundamentos de hecho y de derecho de su libelo (demanda) ii. Concepto de la duplica: acto jurídico procesal del demandado en virtud del cual junto con reafirmar sus excepciones perentorias, alegaciones o defensas tratadas de desvirtuar en la réplica del demandante iii. Características de estos trámites: 1. No son esenciales estos tramites 2. Las partes pueden adicionar, ampliar o modificar las pretensiones o excepciones; pero “sin alterar el objeto principal del pleito” iv. Tramitación posterior 1. Evacuado la réplica y luego la duplica, el juez llama a las partes a “conciliación” 2. Resolución que se notifica por cedula (se ordena la comparecencia de las partes) v. Reconvención: es la demanda del demandado en contra del demandante en el mismo procedimiento iniciado por este 1. Fundamento de esta institución procesal: es la “economía procesal”, ya que así se evita la proliferación de litigios, reduce costos de litigación y ahorra tiempo a las partes y tribunales 2. Sujetos de la reconvención: •



•
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 a. b. 3. 4.



5.



6.



7.



Sujeto activo: el demandado, no es una obligación sino una facultad. Sujeto pasivo: el demandante (ahora demandado reconvencional ) Pretensiones reconvencionales: no requieren forzosamente tener conexión jurídica con las demandantes Requisitos de las reconvención: a. Que el tribunal sea competente absoluto y relativamente (o cuando sea admisible la  prórroga de la competencia) b. Que la reconvención, según la naturaleza, se encuentre sometida al mismo procedimiento (requisito esencial ya que la reconvención se debe tramitar y resolver conjuntamente con la cuestión principal ) Procedimiento en que es posible la reconvención: discusión doctrinaria respecto a cuales procede: a. 1ª doctrina: sostiene que solo procede en el juicio ordinario de mayor cuantía i. Sin perjuicio que se pueda reconvenir con una pretensión que se tramite por procedimiento especial (2º requisito de la reconvención ) siempre y cuando el demandante reconvencional renuncie a este procedimiento y así tramitarse a través del juicio ordinario mayor cuantía. b. 2ª doctrina: sostiene que procede “en todos los juicios civiles”; siempre y cuando el tribunal sea competente en la demanda principal como en la demanda reconvencional. Tramitación: a. Oportunidad en donde reconviene: en la “contestación de la demanda”; por tanto se presenta ante el tribunal que conoce la causa b. Requisitos i. Requisitos comunes a todo escrito ii. Requisitos especiales Art. 254 del CPC iii. Requisitos de la ley 18.120 (exigencia que va cumplida en la contestación como  ya vimos) c. Notificación de la demanda reconvencional: “estado diario” ya que no hay norma especial para ambas partes. d. Procedimiento propiamente tal: i. Presentada la demanda reconvencional (en la contestación de la demanda) ii. El tribunal concede “traslado”, al demandante (demandado reconvencional ) en el plazo de 6 días para que “replique la demanda principal” y para que “conteste la reconvención”. iii. Evacuado estos trámites, o en su silencio. Confiere traslado al demandado (demandante reconvencional ) para que en 6 días “duplique la demanda principal” y para que “replique la reconvención” iv. Evacuado estos trámites, o en su silencio. Confiere traslado al demandante (demandado reconvencional ) para que en 6 días “duplique la reconvención”. v. Evacuado este trámite, o en su silencio, el tribunal, analizara si recibe la causa a prueba o cita a las partes a oír sentencia. Excepciones dilatorias: el demandado reconvencional pueden oponer estas, en un mismo escrito en el plazo de 3 días (contestación de la demanda reconvencional) ��
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 a.



Si se acogen: el demandante reconvencional debe subsanar los vicios dentro de 10 días, bajo apercibimiento de tener por no presentada la reconvención 8. Conocimiento de la reconvención: ante el mismo tribunal que conoce la causa, se sustancia y falla con la demanda principal, salvo 2 excepciones: a. División del proceso (caso de 2 sentencias definitivas en un mismo proceso ): Puede fallarse una primero que la otra (la reconvención o la principal ) i.  Art. 172. Cuando en un mismo juicio se ventilen dos o más cuestiones que puedan ser resueltas separadamente, y alguna de dichas cuestiones lleguen al estado de sentencia antes de que termine el procedimiento en las restantes, podrá el tribunal fallar desde luego las primeras.  En este caso se formará cuaderno separado con compulsas de todas las piezas necesarias para dictar fallo y ejecutarlo, a costa del que solicite la separación.



b.



En cuanto a la prueba: no se concede aumento extraordinario de termino para rendir prueba fuera del territorio de la república cuando no se conceda en la cuestión principal ( El fundamento es que la demanda reconvencional no dilate el proceso, por tanto si en la demanda principal no proceden tampoco para la reconvención ) k. Conciliación: En todo juicio civil, en que legalmente sea admisible la transacción una vez agotados los trámites de discusión, el juez llamará a las partes a conciliación y les “propondrá personalmente bases de arreglo”. i. Plazo: citará a las partes a una audiencia para un día no anterior al 5º ni posterior al 15º contado desde la fecha de notificación de la resolución. ii. El juez obrará como amigable componedor: Tratará de obtener un avenimiento total o parcial en el litigio. (las opiniones que emita no lo inhabilitan para seguir conociendo de la causa) iii. Acta de conciliación: (sea total o parcial ) 1. Se levantará acta, que consignará sólo las especificaciones del arreglo; 2. Se subscribirá por el juez, las partes que lo deseen y el secretario, 3. Y se estimará como “sentencia ejecutoriada” para todos los efectos legales. (equivalente  jurisdiccional) iv. No hubo conciliación: (cuando se descartan las bases del arreglo propuestas por el juez o cuando no se efectúa el comparendo) 1. El secretario certifica tal hecho 2. Y entregara los autos al juez, para que este decrete si corresponde o no recibir la causa a prueba v. Terminado el periodo de discusión y si las partes no han conciliado, el juez examinara si hay hechos pertinentes sustanciales y controvertidos, si es así recibirá la causa a prueba; en caso contrario citara a las partes a oír sentencia (cuando hay allanamiento, no hay HPSC u las partes solicitan al tribunal fallar sin más trámite ) l. Recepción de la causa a prueba: una vez terminada la fase de discusión el tribunal debe hacer un examen personal del expediente, pudiendo tomar dos actitudes: i. Actitudes que toma el tribunal 1. Cita a las partes para oír sentencia: a. El demandado acepta llanamente las peticiones del demandante
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 b.



El demandado no contradice nada en los substancial, y pertinente de los hechos que versa el juicio c. Las partes solicitan que se falle el pleito sin más tramite 2. Recibe la causa a prueba: a. Cuando hay hechos pertinentes, substanciales y controvertidos en el juicio i. Hechos pertinentes: es aquel hecho que sin integrar esencialmente el conflicto se vincula a él y es necesario para la resolución del conflicto ii. Hechos substanciales: es aquel que integra en forma tan esencial el conflicto que sin su prueba no se puede adoptar resolución alguna iii. Hechos controvertidos: hechos que difieren entre las partes, esta diferencia debe ser respecto a hechos, el derecho no se prueba (como ya vimos) ii. Resolución que recibe la causa a prueba 1. Naturaleza jurídica: Sentencia Interlocutoria de 2º grado (sirve de base para el  pronunciamiento de la sentencia definitiva ) 2. Se notifica: por “Cedula” 3. Menciones especiales de esta resolución: a. La orden de recibir la causa a prueba b. La determinación de los hechos estimados como substanciales, pertinentes y controvertidos c. La expresión de que la causa se recibe por el termino legal (se hace en la práctica, ya que no lo exige la ley ) d. Se señalan las audiencias para recibir la prueba testimonial (se hace en la práctica,  ya que no lo exige la ley) 4. Recursos contra la resolución: hay que distinguir a. La resolución recibe la causa a prueba y fija los HPSC: procede el recurso de reposición y el recurso de apelación, con las siguientes reglas especiales i. La reposición se debe presentar dentro del 3er día de la resolución; se fallara de plano o incidentalmente ii. Para la apelación solo se puede interponer “subsidiariamente” a la reposición y para el caso en que esta no sea acogida (solo con efecto devolutivo ) b. La resolución niega el trámite de la recepción de la causa a prueba: ( ya sea porque  proveyó “no ha lugar” o “cítese las partes a oír sentencia” ) procede el recurso de apelación i. Se aplican las reglas general, por tanto el plazo es de 5 días (solo con efecto devolutivo) iii. Ampliación de la prueba: 1. Esto sucede en 2 casos: a. Cuando en el termino probatorio cuando dentro del probatorio ocurre un hecho substancialmente relacionado con el asunto que se ventila b. Cuando son hechos verificados y no alegados antes de recibirse la causa a prueba y el que los aduce jura que solo ahora han llegado a su conocimiento 2. Finalidad: ampliar los hechos substanciales, pertinentes y controvertidos; señalados en la resolución anteriormente aludida
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 3.



Tramitación: se tramita incidentalmente, en ramo separado, por lo tanto no suspende el termino probatorio a. Al tramitarse incidentalmente, la contraparte al evacuar su traslado, puede alegar también hechos que tengan las condiciones antes señaladas o alegar hechos sobre la solicitud del solicitante 4. Recursos: son inapelables las resoluciones sobre ampliación de prueba (se deben  promover todas una sola vez ) iv. Práctica de diligencias probatorias: toda diligencia probatoria debe realizarse “previo decreto” del tribunal y “notificado a las partes”. 1. Caso de los tribunales colegiados: se podrán practicar diligencias probatorias ante un solo ministro (es una facultad, para facilitar el funcionamiento, esto lo debe decir el decreto, en caso que nada diga la diligencia se debe hacer ante todo el tribunal ) m. Termino Probatorio: es el espacio de tiempo destinado a que las partes suministren dentro del proceso los medio probatorio al tenor de los hechos establecidos en la interlocutoria de prueba i. Características: 1. Es Legal (esta establecido en la ley ) 2. Puede ser judicial ( puede el juez conceder plazos especiales de prueba) 3. Puede ser convencional (las partes de común acuerdo puede pedir su reducción o suspender ) 4. Es común (empieza a correr desde la última notificación de la interlocutoria de prueba, o notificación del fallo del recurso si se interpuso a la interlocutoria de prueba ) 5. Es fatal el plazo del probatorio (“pero” solo es fatal para la “prueba testimonial”, los demás medios de prueba se pueden presentar en otras oportunidades como estudiaremos. Se discute respecto a la pericial “ya que las partes la pueden solicitar ahí” pero se puede decretar por el juez en cualquier momento )



ii. Clases de términos probatorios: Termino ordinario, extraordinario y especial: 1. Termino ordinario: es el plazo de 20 días (hábiles ) que la ley señala para rendir la prueba en el procedimiento del juicio ordinario de mayor cuantía, y particularmente, la testimonial a. Cuando inicia: desde que se realiza por cedula la ultima notificación de la resolución que recibe la causa a prueba b. Donde se realiza: ante el tribunal que conoce la causa o ante otro tribunal e incluso fuera del territorio de la república (vía exhortos) c. Reducción de este plazo: las partes por acuerdo unánime puede reducir este tiempo 2. Termino extraordinario: es aquel plazo destinado a rendir prueba “fuera” del territorio  jurisdiccional del tribunal de la causa o fuera de la república. Este puede ser de 2 clases a. Para rendir prueba fuera del territorio jurisdiccional pero “dentro” del país: en este caso el termino ordinario “se aumenta” el número de días que fija la tabla de emplazamiento i. Solo se rinde prueba en ese periodo, en los lugares donde se otorgo el aumento extraordinario ii. Requisitos para solicitar este término extraordinario: 1. Se debe pedir antes de vencido el termino ordinario 2. Se debe determinar el lugar en donde dicha prueba debe rendirse ��
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 iii. Este término “siempre” se concede siempre que se solicite, salvo que haya justo motivo para creer que se pide maliciosamente con el solo propósito de demorar el curso del juicio iv. Como se provee: este aumento se otorga “con citación”, por tanto se debe esperar los 3 días ya que puede dar lugar a un incidente, si alega algo la contraparte (incidente por cuerda separada ) b. Para rendir prueba fuera del territorio de la República: i. Requisitos para solicitar este término extraordinario: 1. Que según el periodo de discusión aparezca que los hechos, que se van a acreditar, han acaecido en ese país o que allí existen los medios probatorios para acreditarlos 2. Que se determine la clase y condición de los instrumentos de que el solicitante piensa valerse y el lugar en que se encuentran; 3. Que, tratándose de prueba de testigos, se exprese su nombre o residencia o se  justifique algún antecedente que haga presumible la conveniencia de obtener sus declaraciones. 4. Que se deposite en la cuenta corriente del tribunal una cantidad cuyo monto no podrá fijarse en menos de medio sueldo vital ni en más de dos sueldos vitales. ii. Como se provee: acá se provee con “audiencia”, por tanto se provee traslado, ya que la ley ordena que se pronuncie el tribunal previa audiencia contraria (si se opone en esa audiencia se produce un incidente, este se tramita por cuerda separada)



c.



Sanción para ambos casos de aumento extraordinario: i. La parte que haya obtenido aumento extraordinario del término para rendir prueba dentro o fuera de la República, y “no la rinda”, o “sólo rinda una impertinente”, será obligada a pagar a la otra parte “los gastos” que ésta haya hecho para “presenciar” las diligencias pedidas, sea personalmente, sea por medio de mandatarios. ( Esta condenación se impondrá en la sentencia definitiva y podrá el tribunal exonerar de ella a la parte que acredite no haberla rendido por motivos  justificados.) Termino especial (se usa bastante ):



3. a. b.



c.



Fuente: nace por una resolución judicial y “supletorio” a los anteriores Fundamento: como el termino probatorio no se suspende en caso alguno, ni tampoco cuando se producen incidentes (son por cuerda separada ), pero puede suceder un accidente o entorpecimiento que impida rendir la prueba. Es por eso que aparece este término probatorio especial (no sería justo dejarlo sin la oportunidad de rendir ) Causales de concesión de termino probatorio especial: i. Entorpecimiento (mas importante ): Si durante el probatorio ocurre “entorpecimiento”, o sea que se imposibilita la recepción de prueba sea absolutamente (desaparición transitoria del expediente, no llegada del receptor ) o relativamente (un lugar determinado ) 1. En este caso se otorga un término especial por el número de días que haya durado el entorpecimiento y procede solo en el lugar que ocurrió este entorpecimiento ��
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 2.



n.



Requisitos: a. Debe reclamarse por escrito (la suma es “alega entorpecimiento” ) b. Dar a conocer el obstáculo que impide la prueba c. Se debe reclamar en el momento de producirse el hecho que lo impide o dentro del 3er día ii. Nueva prueba por el “ha lugar” de la apelación: puede rendirse nueva prueba, cuando la resolución del tribunal de alzada acoge la apelación subsidiaria (cuando se recurra la interlocutoria de prueba como ya vimos ) 1. El tribunal de alzada fijara un término especial que no excederá de 8 días 2. La prueba ya realizada, dentro del término probatorio ordinario, tendrá pleno valor iii. Caso de la testimonial: Si la testimonial se ha comenzado a rendir en tiempo hábil y no se concluye en él, por “impedimento” cuya remoción no haya dependido de la parte interesada ( por ejemplo llegan el ultimo día del probatorio presento a mis 4 testigos pero por horario se cierra el tribunal ) 1. Podrán practicarse dentro de un breve término que señalará el tribunal, por “una sola vez” para este objeto. 2. Recordemos que la ley dice que la testimonial sólo podrá rendirse dentro del término probatorio 3. Requisito: Debe reclamarse según las reglas del entorpecimiento ( ya vistas) iv. Por inasistencia del juez: en este caso de entorpecimiento deberá el secretario, a petición verbal de cualquiera de las partes, certificar el hecho en el proceso y fijará el tribunal nuevo día para la recepción de la prueba. 1. No hay reclamo previo, ni tampoco limitación, por tanto se puede pedir cuantas veces sea necesario (incluso podría de oficio ) v. En caso que la ley lo establezca: por ejemplo cuando se dicten medidas para mejor resolver, cuando reciba las tachas a pruebas, caso de los peritos, etc. Tramites posteriores a la prueba: (luego de cumplido el termino probatorio y presentado los medios de prueba, que se estudiaran en el siguiente numero, vienen los tramites posteriores a la prueba) i. Observaciones a la prueba (escritos): Art. 430 Vencido el término de prueba, y dentro de



los “10 días siguientes”, las partes podrán hacer por escrito las observaciones que el examen de la prueba les sugiera. 1. Son escritos voluntarios (no son esenciales), pudiendo las partes renunciar a este derecho 2. Se presentan en una misma oportunidad ( y no uno en pos de la otra) 3. Lo que en síntesis plasman es lo siguiente: a. El demandante: que mediante las pruebas que ha suministrado al tribunal ha logrado demostrar los fundamentos de hecho de su demanda, agregara la ponderación de cada medio probatorio y dirá que el demandado no ha cumplido acreditar nada y que la demanda sea acogida b. El demandado: dirá que la prueba del demandante es insuficiente, y que en cambio la de él tiene la virtud de acreditar los fundamentos de hecho de las excepciones



��
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 alegaciones o defensas que formulo, y por tanto debe acoger estas y rechazar la demanda 4. Plazo: 10 días luego del vencimiento del probatorio ( plazo fatal, común, legal, hábil e improrrogable) ii. Citación para oír sentencia: Artículo 432.- Vencido el plazo para observaciones a la prueba (se hayan o no presentado ) y existan o no diligencias pendientes, el tribunal “citará para oír sentencia”. 1. Significa que el tribunal ha quedado en condiciones de sentenciar o fallar en definitiva el juicio, ya no se pueden presentar mas escritos, no mas discusión entre las partes (este es el ultimo tramite posterior de la prueba ) 2. La citación se decreta de oficio por el tribunal (es una de las diligencias esenciales, casable en caso de omisión ) 3. Se notifica por “estado diario” (no tiene regla especial ) 4. Efectos: a. Citadas las partes a oír sentencia no se admitirán escritos ni pruebas de ningún género (queda cerrado el debate judicial ) b. Solo procede recurso de reposición contra esta resolución (fundarse en error de hecho y dentro de 3er día). 5. Excepciones: (sobre que queda cerrado el debate ni se admiten mas escritos o pruebas ) a. Incidente de Nulidad Procesal ( ya visto, derecho procesal 2) b. Las medidas para mejor resolver c. Medidas Precautorias ( ya visto, derecho procesal 3) d. La doctrina agrega (incidente de acumulación de autos, privilegio de pobreza, desistimiento de la demanda, gestiones de conciliación, ya vistos ) iii. Medidas para mejor resolver: consiste en diligencias probatorias decretadas de “oficio” por el tribunal para así dictar un mejor fallo (excepción a la pasividad del tribunal ) 1. Oportunidad para dictarlas: dentro del plazo para dictar la sentencia (desde citadas las  partes a oír sentencia hasta el término para dictar sentencia ) 2. Iniciativa: exclusivamente de “oficio” 3. Finalidad: dejar al tribunal en condiciones adecuadas frente al conflicto y así dictar un mejor fallo 4. Cuales son: a. La agregación de cualquier documento que estimen necesario para esclarecer el derecho de los litigantes: Puede ser un instrumento público como privado y eso lo  juzga solo el tribunal b. La confesión judicial de cualquiera de las partes sobre hechos que consideren de influencia en la cuestión y que no resulten probados: bajo la sanción que vimos en la confesión de tenerlo por confeso, c. La inspección personal del objeto de la cuestión; d. El informe de peritos; e. La comparecencia de testigos que hayan declarado en el juicio, para que aclaren o expliquen sus dichos obscuros o contradictorios: no pueden ser testigos nuevos



��
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 f.



La presentación de cualesquiera otros autos que tengan relación con el pleito: (es un tipo de prueba instrumental, los autos son instrumentos públicos ) el tribunal tendrá los autos originales solo por el tiempo necesario que no excederá de 8 días 5. Si aparece al dictar una medida para mejor resolver “nuevos H.P.S.C.” puede abrir un término especial de prueba no superior a 8 días. Vencido este plazo se dicta sentencia 6. Todas las providencias en virtud de las medidas para mejor resolver son “inapelables”, salvo las de peritos y termino especial de prueba, que en tal caso será con efecto devolutivo. o. Sentencia definitiva: es aquella que pone fin a la instancia, resolviendo la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio i. Plazo: “60 días” desde la notificación de la resolución que cita a las partes a oír sentencia 1. Sanción: amonestación por la Corte de Apelaciones, dando nuevo plazo y si nuevamente no cumple suspensión de ejercicio por 30 días ii. Recurso: es procedente el recurso de apelación iii. Requisitos: ( ya visto a fondo en derecho procesal 2) 1. Requisitos generales a toda resolución 2. Art. 170 del CPC: 3. Art. 144 sobre las costas 4. Auto acordado de la C.S. sobre la forma de las sentencias, que complementa el artículo 170 (30 de Septiembre de 1920 ) iv. Notificación: “Por Cedula”, sin perjuicio que también se anota en el estado diario p. Formas anormales de terminación de la primera instancia en juicio ordinario: (la forma normal es a través de la sentencia definitiva ) las formas anormales son: i. A través de un contrato de transacción ii. A través de un contrato de compromiso iii. A través del desistimiento de la demanda iv. A través del abandono del procedimiento v. A través de una conciliación y/o avenimiento vi. A través de la aceptación de la excepción dilatoria de de incompetencia vii. A través de la aceptación de las excepciones perentorias (transacción, cosa juzgada cuando han sido opuestas como dilatorias ) 3. La prueba en el derecho procesal civil: (Código Civil Libro IV arts. 1698 y ss. & Código Procedimiento Civil arts. 318 y ss. ) i. Concepto de prueba judicial: es la demostración por los medios que la ley establece “de la verdad de un hecho” y que es el fundamento de las pretensiones y de las excepciones en un procedimiento judicial ii. Acepciones de la palabra prueba: (en nuestro sistema procesal ) 1. Como medio de prueba: (como elemento para lograr formar la convicción del juez de la ocurrencia de un hecho ) 2. Como periodo u oportunidad para rendir la prueba (termino de prueba ) 3. Acto mismo de acreditar un hecho (estoy rindiendo prueba testimonial ) 4. Para demostrar el resultado obtenido (la prueba del actor ha resultado ineficaz para  producir la convicción del tribunal)
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 iii. Naturaleza jurídica de las normas sobre la prueba: hay que distinguir, ya que es mixta: (importancia para la casación forma o fondo ) 1. Las que establecen los medios de prueba, su admisibilidad y eficacia probatoria: pertenecen al derecho sustantivo o material (derecho civil) 2. Las que establecen la oportunidad y la forma de rendirla: pertenecen esencialmente a normas procesales (derecho procesal) iv. Elementos de la prueba: objeto, sujeto y medios 1. El Objeto: son los “hechos” que integran el conflicto jurídico (sin perjuicio que también están en los no contenciosos); que deben ser solucionados mediante el proceso. a. Hecho: entiéndase como todo acontecimiento material, determinado en el espacio y en el tiempo que produce efectos jurídicos b. Como se acreditan estos hechos: i. Por los medios enumerados taxativamente por la ley (art. 341 CPC y 1698 CC, importantes) ii. No puede utilizarse un medio probatorio, cuando ha sido excluido expresamente por la ley, como por ejemplo: 1. Art. 1709 CC: debe constar por escrito los actos o contratos que contienen la entrega o promesa de una cosa que valga más de 2 UT 2. Art. 1708 CC: no se admite prueba de testigos sobre obligaciones que se deben constar por escrito 3. Art. 1710 CC: al que demanda una cosa de más de 2 UT de valor no se admitirá la prueba de testigos, aunque limite a ese valor la demanda iii. Solo puede utilizarse determinado medio probatorio para acreditar ciertos hechos (  por ejemplo en el contrato de promesa, debe ser acreditado por instrumento  público o privado, ya que es un elemento de su propia solemnidad ) iv. Cada uno de los medios de prueba tiene que proponerse y practicarse precisamente en la forma establecida en la ley c. Hechos que no se prueban: i. Proposiciones negativas: (ej. no le debo nada a diego ) estos no se prueban en principio, debe diego probar la existencia de la deuda (en principio porque podría acreditar que ese día se encontraba en otro país y por tanto no le debe a diego ) ii. Hechos públicos y notorios: tampoco ya que son de conocimiento general de la comunidad y evidente (terremoto) d. El derecho puede ser objeto de prueba: no, por regla general, ya que se presume que es conocida por todos los habitantes de la república, incluso los extranjeros i. Excepción: el derecho extranjero, porque la ficción anterior es solo aplicable a la ley chilena (a través de informes periciales ) e. La costumbre como objeto de prueba: (revisar derecho civil 1 ) si, es objeto de prueba y esta prueba recaerá sobre los elementos configurativos, por cualquier medio en materia civil o en materia comercial (2 sentencias definitivas o por 3 escrituras  públicas) 2. Los Sujetos: ( peso de la prueba ) los sujetos a quienes les corresponde proporcionar las pruebas son las “partes”
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 a.



Quien debe probar: Art. 1698. Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta.



b.



¿Es una obligación legal?: no es una obligación legal, sino que es una “carga” (recordemos que el único obligado es el juez ) 3. Los medios: son los elementos previstos por la ley para demostrar la verdad de las afirmaciones de los litigantes (la ley les asigna el valor y las reglas para que el juez los aprecie comparativamente ) a. Definición: instrumentos, cosa o circunstancia en las cuales el juez encuentra los motivos de su convicción frete a las proposiciones de las partes ( “taxativos” 1698 CC. y 341 en el CPC; en este último se elimina el “juramento deferido” y se agrega el “informe de peritos” ) b. Clasificación: i. Pre constituidos: las partes los crean al momento de la celebración del negocio  jurídico (existen antes del proceso ) ii. Circunstanciales: aquellos que se puede reconstruir un hecho luego de haberse producido (nacen o se producen durante el juicio) iii. Directos: el juez forma su convicción por la observación personal y directo del hecho cuestionado (inspección personal del tribunal ) iv. Indirectos: forma su convicción sobre el hecho cuestionado a través de la precepción o conocimiento de otros hechos o terceros v. Producen plena prueba: por si solo acreditan la efectividad del hecho vi. Producen semiplena prueba: por sí solo, no basta, para dar acreditado un hecho y requieren de otro medio v. Los sistemas probatorios: son aquellos sistemas destinados esencialmente a determinar la eficacia probatoria de los diversos medios de prueba, la forma y oportunidad de rendir la prueba y finalmente si se excluye o se especifica un medio de prueba para un hecho determinado 1. 2 Grandes Sistemas: a. Sistema de la prueba legal o tasada: es la ley la que determina de antemano en forma general y abstracta el valor de cada medio de prueba que se impone al juez i. Características: 1. El juez se convierte en un aplicador de las normas ( la ley lo lleva de la mano no importa su convicción ) 2. La ley establece la oportunidad, la forma, el valor, como se valora los medios de prueba 3. Critica el juez tiene un papel limitado, se ve obligado a determinar los hechos aun contra su intima convicción b. Sistema de libre apreciación o prueba racional: el juez determina en cada caso concreto el valor de las diversas pruebas rendidas para adquirir su convicción de la concurrencia de los hechos. En este caso existen 2 subsistemas: i. Sistema de la prueba libe o intima convicción: el juez aprecia la prueba rendida y determina su valor para adquirir su convicción de la ocurrencia de los hechos, sin obligación de exteriorizar en la sentencia los fundamentos que tuvo para ello 1. El juez tiene absoluta libertad para apreciar o valorar la prueba ��
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 2.



No está obligado el juez de fundamentar su fallo con relación a la forma en la que él ha llegado a adquirir la convicción acerca de los hechos 3. Se critica que produce dificultad de controlar el merito del fallo por el tribunal superior 4. Se critica además que puede llevar a arbitrariedades por influir en la apreciación de la prueba consideraciones afectivas y/o subjetiva de los hecho ii. Sistema de la sana critica: el juez aprecia la prueba y determina su valor para adquirir su convicción de la ocurrencia de los hechos, debiendo seguir determinados criterios objetivos de carácter general y debe exteriorizar en la sentencia los fundamentos que tuvo para ello 1. Sistema intermedio entre los sistemas anteriores, para neutralizar las criticas 2. Es un sistema de valoración libre, pero debe hacerlo conforme a las reglas de la “lógica, de la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados” a. Lógica: es la disposición natural para discurrir con acierto sin auxilio de la ciencia (el juez, al ser hombre normal, tendría la capacidad por ser tal de  poder deducir tal o cual medio probatorio lo conduce a una conclusión certera)



b. Experiencia: debe hacer uso del conjunto de juicios fundados sobre la observación de los que ocurre comúnmente y que pueden formularse en abstracto por toda persona de nivel medio 3. Sana Critica, porque se debe hacer una apreciación acuciosa, imparcial y orientada por los datos científicos o morales (tiene que ser recta) 2. Prueba en conciencia: se utiliza ahora por la doctrina y la ley este termino de “apreciación de la prueba en conciencia”; esto consiste cuando se actuaba “haciendo el bien y evitando el mal” vi. Sistema Probatorio en Chile en Materia Civil: se aplica “sistema de la prueba legal, positiva o tasada” pero con “atenuaciones” (así atenuar la rigidez de este ). Esto se demuestra con la existencia de leyes reguladoras de la prueba: 1. Leyes reguladoras de la prueba: a. Que comprende las leyes reguladoras de la prueba: i. Establecimiento de los medios de prueba legal ii. Oportunidad en que deben utilizarse por las partes y el tribunal los medios de prueba iii. Procedimiento que debe seguirse por las partes y el tribunal para rendir prueba en el proceso ( forma de rendirla) iv. Valor probatorio de los medios de prueba v. Manera como el tribunal debe efectuar la valorización de los diversos medios de prueba (orden invariable que debe seguir el tribunal ) 1. Debe examinar si hay norma especial que contemple medio de prueba especifico para que por sí solo y con exclusión de los demás permita dar establecido un hecho (generalmente es por la solemnidad de un acto o contrato) 2. Debe examinar si respecto un hecho determinado la ley excluye la utilización de algún medio de prueba (si se rinde debe restar el valor probatorio ) ��
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 3.



Debe examinar si el hecho que se trata de dar por establecido esta o no asistido por una presunción de derecho (no admite prueba en contrario ) 4. Debe examinar si el hecho que se trata de dar por establecido esta o no asistido por una presunción simplemente legal (si se acredita el hecho y no se prueba en contrario se da por establecido el hecho ) 5. Debe examinar si existe confesión de una o ambas partes en el pleito sobre hechos personales vi. Valoración comparativa de los diversos medios de pruebas para dar por establecidos los hechos, pudiéndose dar las siguientes circunstancias: 1. Existe diferencia en cuanto a la calidad de las pruebas o son de distinto valor probatorio (se debe elegir los que la ley le da mayor valor, mayora calidad, las de mayor numero, etc. ) 2. Existen pruebas contradictorias de igual valor probatorio (el tribunal debe  preferir la que crean más conforme con la “verdad”, siempre que no haya ley especifica que de solución )



3.



Problema que provoca la confesión judicial y otros medios contradictorios con valor de plena prueba (al igual que la confesión, prima la confesión art. 1713 ) b. Violación de las leyes reguladoras de la prueba: para esto hay que separar dentro de las leyes reguladoras de la prueba de tipo “procedimental” o “externas” i. Leyes reguladoras de la prueba de tipo procedimental: procede el recurso de casación en la forma (se falto algún trámite esencial por ejemplo relacionado a las practicas que debe hacer el tribunal en el termino probatorio ) ii. Leyes reguladoras de la prueba de tipo sustantivo: procede el recurso de casación en el fondo ( por ejemplo admitir medios de prueba que la ley desconoce, desestimar medios que la ley autoriza, invertir el onus probandi, alterar el valor  probatorio de los medios )



2.



Atenuaciones al sistema de la prueba legal en materia civil: a. Hay disposiciones que establecen la apreciación de la prueba en conciencia o sana critica en diversos procedimientos civiles ( juicio de mínima cuantía, ante los tribunales de familia, arrendamiento de bienes raíces urbanos, Policía local, laboral, etc. )



b.



Hay disposiciones que facultan al juez para valor “ciertos medios de prueba” conforme a la sana critica c. Hay una disposición que cuando compare medios de prueba de igual valor, y no hay norma que solucione el conflicto, el tribunal preferirá aquel que crea más conforme con la verdad 4. Los Medios de Prueba en Particular: recordemos que medio de prueba es todo elemento que se aporta al proceso, por las partes o el tribunal (actuando de oficio ) y que sirve para convencer al  juez de la existencia de un dato procesal. a. Prueba instrumental: i. Concepto: es toda representación “escrita” del pensamiento (en Chile, el documento es sinónimo de instrumento ) ii. Características: 1. Es un medio Preconstituidos (existe antes del juicio ) ��
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 2. 3.



Indirecto (el único directo es la inspección personal del tribunal ) Plena prueba si se cumplen los requisitos que señala la ley. iii. Clasificación 1. Según su motivo de otorgamiento a. Por vía de prueba: otorgado con el solo objeto de dar cuenta de la existencia de un acto. b. Por vía de solemnidad: Es el otorgado por las partes para generar válidamente un acto o contrato. Si llega a faltar, el acto es inexistente o nulo y no puede probarse por ningún otro medio. 2. En cuanto su naturaleza jurídica (la más importante ) a. Instrumentos públicos o auténticos b. Instrumentos privados 3. En cuanto a su valor probatorio: a. El público: conlleva en sí una presunción de autenticidad y produce plena prueba. (si se quiere destruir el peso de la prueba es de quien alega la nulidad del instrumento ) b. Privado: no conllevan en sí una presunción de autenticidad, por lo que para tener valor probatorio requieren de reconocimiento de la parte que aparece otorgándolo o de resolución judicial. iv. Instrumento público: 1. Concepto:  Art. 1699 inc.1 CC: es el autorizado con las solemnidades legales por el competente funcionario



2.



Requisitos: a. Debe encontrarse el instrumento autorizado por “funcionario público” b. El funcionario público debe ser competente (autorizado para otorgarlo y dentro de su territorio jurisdiccional ) c. Debe ser otorgado con las solemnidades legales (según el acto) 3. Iniciativa de la prueba instrumental: a. De las partes: i. Voluntaria: las partes en forma libre y discrecional deciden acompañar sus documentos en la oportunidad que señala la ley ii. Forzada: las partes en ciertos casos deben aportar prueba instrumental, bajo apercibimiento de efectos perjudiciales en su contra. ( por ejemplo una medida  prejudicial, exhibición de documentos ) b. Del tribunal: a través de las medidas para mejor resolver 4. Oportunidad para rendir la prueba instrumental: a. Antes de la iniciación del proceso: medidas prejudiciales ( ya visto) b. Acompañándolos el actor en la demanda: caso en el cual el plazo para objetarlos es el término de emplazamiento ( ya visto) c. Regla general: i. 1ª instancia: durante el proceso hasta el vencimiento del probatorio ii. 2ª instancia: hasta antes de la vista de la causa. d. Después de la citación para oír sentencia (1ª instancia) y después de la vista de la causa (2ª instancia) como medida para mejor resolver.



��
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 5.



Especies de instrumentos públicos: certificados de dominio vigente, de hipoteca y gravámenes y de prohibiciones e interdicciones del CBR; la copia de la demanda que el receptor entrega al notificarla; partidas o certificados de nacimiento, matrimonio y defunción del Registro Civil; la escritura pública, etc. 6. La escritura pública: Arts. 403 del COT y 1699, inc. 2º del CC: Es el instrumento público otorgado con las solemnidades que fija la ley, por el competente Notario, e incorporado a su protocolo o registro público a. Requisitos i. Que se otorgada por notario competente 1. Notario: Son Funcionarios auxiliares de la administración de justicia, debiendo existir a lo menos uno en cada comuna o agrupación de comunas que constituyan el territorio jurisdiccional de un juzgado de letras. 2. Deben actuar dentro de su territorio. 3. No debe estar suspendido o inhabilitado legalmente. ii. Tiene que ser otorgado con las solemnidades legales: 1. Arts. 404 al 414 del COT establecen estas solemnidades 2. La falta de estos requisitos, afecta la validez de la escritura publica iii. Debe ser incorporada al protocolo o registro público del Notario: 1. Protocolo: es un libro o registro público y se forma insertando las escrituras públicas en el orden numérico que les hubiere asignado en el repertorio que es otro libro que debe llevar el Notario (se inscriben en el repertorio para incorporar al protocolo ). a. Respecto de la escritura pública hay que distinguir entre matriz y copias i. Matriz: La matriz es el documento original que se agrega al protocolo ( firmado por los otorgantes y el Notario ) ii. Copias: El Notario puede otorgar a las partes tantas copias cuantas se le soliciten de la escritura y debe expresarse que son testimonio fiel del original, fecha de expedición, firma y sello del Notario 7. Documentos protocolizados: consiste en agregar un documento al final del registro (repertorio) de un notario, a pedido de quien lo solicita a. Efectos jurídicos de estos documentos protocolizados: i. El instrumento adquiere fecha cierta desde su anotación en el repertorio ii. Sirve para conservar los documentos, por cuanto no puede desglosarse (sacarse) sin decreto judicial iii. Los instrumentos que señalan el art. 420 del COT, pasan “a valer” como instrumentos públicos una vez protocolizados ( pero no pasan a ser instrumentos  públicos) 8. Instrumentos privados autorizados ante notario: sólo significa que el Notario da fe con su certificación ( forma que asume la autorización) del hecho de estar firmado por la persona que indica. a. Efectos jurídicos: i. El Notario no es más que un testigo calificado respecto del otorgamiento del instrumento y su intervención no convierte el instrumento en público.
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 ii. Hay casos en que por ley, esta autorización le da el carácter de título ejecutivo, pero sigue siendo privado. ( pagarés) 9. Documentos en lengua extranjera: a. Sin traducción: se mandarán traducir por el perito que el tribunal designe, a costa del que los presente, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas en la sentencia. b. Con traducción: si se agrega su traducción, valdrá ésta; salvo que la parte contraria exija, dentro de seis días, que sea revisada por un perito, procediéndose en tal caso como lo dispone el inciso anterior. 10. Instrumentos que deben ser considerados públicos en juicio: art. 342 CPC, señala 5 instrumentos que se consideraran públicos en juicio a. Los documentos originales (suscritos por las partes y/o el funcionario ). b. Las copias dadas con los requisitos que las leyes prescriban para que hagan fe respecto de toda persona, o, a lo menos, respecto de aquella contra quien se hacen valer c. Las copias que, obtenidas sin estos requisitos, no sean objetadas como inexactas por la parte contraria dentro de los tres días siguientes a aquel en que se le dio conocimiento de ellas; d. Las copias que, objetadas en el caso del número anterior, sean “cotejadas” y halladas conforme con sus originales o con otras copias que hagan fe respecto de la parte contraria; e. Los testimonios (copia) que el tribunal mande agregar durante el juicio, autorizados por su secretario u otro funcionario competente y sacados de los originales o de copias que reúnan las condiciones indicadas en el número anterior. Testimonio: es copia en este caso. 11. Instrumentos públicos otorgados en el extranjero y sus efectos en chile: a. Para que tengan valor en el extranjero y también en chile: i. Que la forma (solemnidades) se ajuste a la legislación del país donde se otorgó, ii. Que se acredite la autenticidad del instrumento, esto es, el hecho de haber sido otorgado, autorizado por las personas y de la manera que en él se expresan. b. Hay que hacer tres trámites sucesivos para que tengan valor. i. Legalización: Se entenderán legalizados cuando en ellos conste el carácter público y la verdad de las firmas de las personas que los han autorizado, atestiguadas ambas circunstancias por los funcionarios que, según las leyes o la práctica de cada país, deban acreditarlas. 1. La autenticidad de las firmas y el carácter de estos funcionarios se comprobará en Chile por alguno atestado de un agente diplomático o consular chileno o nación amiga, certificándose por el Ministerio de RR.EE. ii. Traducción al español. Normalmente a través de interprete oficial MM.RR.EE. iii. Protocolización. Ya lo vimos. (Si el instrumento público se otorga ante un Cónsul de Chile, no requiere de legalización y es discutible que requiera de  protocolización)



12. Forma de acompañar los instrumentos públicos al juicio: se deben acompañar “con citación” de la parte contra quien se presente (3 días). No existe norma expresa pero se deduce por varias disposiciones del CPC ��
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 13. Valor probatorio de los instrumentos públicos: debemos distinguir a. Art. 1700. El instrumento público hace plena fe en cuanto al hecho de haberse otorgado y su fecha, pero no en cuanto a la verdad de las declaraciones que en él hayan hecho los interesados. En esta parte no hace plena fe sino contra los declarantes. Las obligaciones y descargos contenidos en él hacen plena prueba respecto de los otorgantes y de las personas a quienes se transfieran dichas obligaciones y descargos por título universal o singular. b. Art. 1706. El instrumento público o privado hace fe entre las partes aun en lo meramente enunciativo, con tal que tenga relación directa con lo dispositivo del acto o contrato. 14. Impugnación del instrumento público: las causales de impugnación ( Es la actividad destinada a lograr la destrucción o refutación del valor probatorio ): a. La nulidad del instrumento (no del acto): es la sanción que se incurre por la infracción a alguno de los requisitos previstos para su otorgamiento i. Se pueden utilizar todos los medios de prueba, inclusive los testigos ii. Si el instrumento publico es solemnidad del acto o contrato, la nulidad de aquel traerá consigo también la nulidad de este iii. En los contratos consensuales o reales el instrumento defectuoso por incompetencia del funcionario o por otra falta de forma, valdrá como instrumento privado si estuviera suscrito por las partes iv. (creemos que se debe llevar a través de un juicio a parte y no incidentalmente ) b. La falta de autenticidad o falsedad material de éste: es el que no ha sido realmente otorgado; no ha sido autorizado por el funcionario u otorgado por las personas que en él se expresa; o las declaraciones no corresponden a las efectuadas por las partes al otorgarse el instrumento. i. Esto es distinto al instrumento nulo. Por ello es posible que estemos en presencia de un instrumento público auténtico, pero nulo. Ej. otorgado ante Notario incompetente. ii. Las partes pueden utilizar todos los medios probatorios iii. Hay reglamentación especial para la impugnación de autenticidad de las escrituras públicas, respecto la prueba testimonial: 1. Cinco testigos 2. Todos contestes en el hecho y sus circunstancias esenciales, sin tacha, legalmente examinados, que den razón de sus dichos y que sus declaraciones no hayan sido desvirtuadas por otra prueba en contrario; 3. Que acrediten que la parte que dice haber asistido personalmente al otorgamiento o el escribano o alguno de los testigos instrumentales ha fallecido con anterioridad o ha permanecido fuera del lugar del otorgamiento y en los 70 días subsiguientes. 4. Esta prueba se aprecia: sana crítica. c. Falta de veracidad de las declaraciones de las partes o falsedad ideológica: No es una impugnación del instrumento público. Se trata de probar que las declaraciones no corresponden a la voluntad real de los otorgantes, sea por error, fuerza o simulación. (creemos que se debe llevar a través de un juicio a parte y no incidentalmente) ��
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 15. Procedimiento para impugnar el instrumento público: a. Vía principal: se inicia un juicio completo, que recae sobre la nulidad, falsedad o simulación del instrumento b. Vía incidental: Cuando se ha acompañado un instrumento público y dentro del plazo de citación, se impugna por falta de autenticidad o falsedad material. v. Instrumentos privados: es todo escrito que deja constancia de un hecho, otorgado por los particulares sin la intervención de funcionario público en el carácter de tal. (se requiere por regla general que este suscrito ) 1. Características: a. No llevan envuelta la presunción de autenticidad (a diferencia de los instrumentos  públicos) b. No hacen fe por sí mismo, y necesitan para que tenga valor probatorio “el reconocimiento”, en tal caso ya tiene valor probatorio 2. El reconocimiento de los instrumentos privados: Art. 346 a. Reconocimiento expreso: cuando el otorgante del instrumento declara en el mismo  juicio, en otro o por instrumento público, que eses instrumento privado ha emanado de él. b. Reconocimiento tácito: cuando habiéndose puesto el instrumento en conocimiento de la contraparte esta deja transcurrir el plazo que la ley señala para las observaciones (6 días) c. Reconocimiento judicial: es aquel que se manda a tener por reconocido, en virtud de resolución judicial fallando el incidente que se ha generado por la objeción de falta de autenticidad o integridad 3. Como se acompañan los instrumentos privados: “con conocimiento” y bajo el apercibimiento del art. 346 nº3 (reconocimiento judicial ) 4. Causales de impugnación de los instrumentos privados: a. Por falta de autenticidad: no son otorgados en la forma y por quien aparece otorgándolos b. Por falta de integridad: por no ser completos 5. Valor probatorio: a. Respecto de los instrumentos que emanan de las partes: i. Si no hay reconocimiento no tiene valor probatorio alguno ii. Si hay reconocimiento: tiene el mismo valor que un instrumento público, pero solo respecto de la parte a que se le reconoce b. Respecto de los instrumentos emanados por terceros: aquí es indispensable que el que lo emitió declare como testigo, reconociéndolo, en cuanto a procedencia y a contenido 6. Fecha de instrumento privado: hay que distinguir a. Respecto de las partes: la fecha es la indicada en el instrumentos, siempre y cuando sea reconocida b. Respecto de los terceros: La fecha de un instrumento privado no se cuenta respecto de terceros sino desde el fallecimiento de alguno de los que le han firmado, o desde el día en que ha sido copiado en un registro público, o en que conste haberse
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 presentado en juicio, o en que haya tomado razón de él o le haya inventariado un funcionario competente, en el carácter de tal 7. El cotejo de letras: consiste en comprobar si la letra del documento que se pone en duda es la misma que la de un documento indubitado ( o sea del cual no hay menor duda que es autentico) a. En el cotejo, procederán los peritos con sujeción a las reglas generales 8. El documento electrónico: está regulado por la ley 19.799, donde se establece que la firma electrónica cualquiera que sea su naturaleza se mirara como manuscrita para todos los efectos legales. b. La Confesión: es el reconocimiento expreso o tácito que tiene una de las partes en su perjuicio respecto de hechos controvertidos, pertinentes y sustanciales i. Requisitos: 1. Declaración unilateral, exenta de vicios que emana de una de las partes 2. El reconocimiento, debe ser precisos y determinados trascedentes para la resolución del conflicto 3. El reconocimiento debe perjudicar a la parte que formula la declaración 4. El confesante debe estar consciente de su intención de reconocer un hecho que lo perjudica y beneficia a la otra parte ii. Limitación de la confesión: por regla general la confesión sirve para cualquier hecho pertinente sustancial y controvertido. Excepción cuando una ley o un principio la excluya 1. Por ejemplo: la falta de instrumento publico en los actos en donde se exige esa solemnidad, en la prueba de causal de divorcio, en los juicios de separación por mal negocios del marido, en la sociedad conyugal iii. Clasificación de la confesión: 1. Según ante quien se preste: a. Judicial: ante el juez de la causa o tribunal exhortado b. Extrajudicial: ante un juicio diverso o ante fuera de un juicio 2. Según como se genera: a. Espontanea: se produce sin requerimiento de parte b. Provocada: la que se produce a requerimiento de parte, a través del procedimiento “absolución de posiciones” o por “medidas para mejor resolver” 3. Según como se verifica: a. Expresa: cuando es en términos categóricos y explicita b. Ficta: cuando se dan condiciones legales para que el tribunal las de por establecida según el procedimiento de “absolución de posiciones” (el absolvente concurre y no declara o da respuestas evasivas o no concurre a la 1ª o 2ª citación ) 4. Según su expresión: a. Verbal: cuando se presta verbalmente ante testigos b. Escrita: cuando se deja testimonio de ella o constancia de ella en un instrumento 5. De acuerdo a su iniciativa: a. Requerimiento de parte: medida prejudicial, como precautoria probatoria, como medio de prueba o como gestión preparatoria de la vía ejecutiva b. Iniciativa del tribunal: medidas para mejor resolver 6. Según los hechos sobre los cuales recae ��
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 a. b.



Hechos personales del confesante: no procede recibir prueba en contrario Hechos no personales del confesante: si admite prueba en contrario 7. Según su contenido: a. Pura y simple: confesante afirma o niega categóricamente el hecho sin agregaciones o modificaciones (ejemplo: recibí 5 mil pesos en mutuo) b. Calificados: se reconoce categóricamente el hecho pero agrega circunstancia que cambia la naturaleza jurídica (ejemplo: recibí 5 mil pesos en donación y no en mutuo) c. Compleja: reconoce el hecho, pero agrega hechos desligados del primero (recibí el dinero en mutuo pero se compenso con otra deuda ) o bien ligados o modificatorios del mismo (recibí el dinero en mutuo pero ya lo page ) 8. Según sus efectos o valor probatorio a. Eficaz: es la que se genera en los casos en que la ley permite la prueba de la confesión b. Ineficaz: cuando aquella no produce efectos probatorios por no permitirla la ley iv. Oportunidad procesal para pedir la confesión: 1. Por las partes: a. Como medida prejudicial: esta la pueden solicitar el futuro demandante como también el futuro demandado b. Como prueba solicitada en el curso del juicio: i. 1ª instancia: en cualquier estado del juicio y hasta el fin del vencimiento del probatorio ii. 2ª instancia: hasta antes de la vista de la causa. 2. Por el tribunal: como medida para mejor resolver, siempre sobre hechos que consideren de influencia en la cuestión y que no resulten probados v. Confesión Judicial (absolución de posiciones en materia civil ): 1. Quienes deben absolver posiciones: las partes y los terceros, de forma personal o por representantes legales. (los mandatarios judiciales pueden tener esta facultad para absolver posiciones ) 2. Como se solicita: se presenta un “escrito” y con un “sobre adjunto” cerrado, donde están las posiciones (asertivas o interrogativas ) que se guarda hasta el día de la audiencia 3. Tribunal ante el cual se presta la declaración: depende donde tenga residencia, si es dentro del lugar del juicio ahí se practicara, si es fuera del territorio jurisdiccional lo hará a través de exhorto y si es fuera del país será ante agente consular chileno. 4. Obligaciones del absolvente a. Comparecer: salvo ciertas autoridades públicas que están exentas de comparecer b. Absolver posiciones: no hay excepción, todos deben responder las preguntas. c. Decir la verdad: ya que se hace bajo juramento, aunque “no existe sanción penal” a diferencia de los testigos. 5. Citación a la audiencia del absolvente: a. Se notifica por “cedula” al absolvente (se pueden hacer hasta 2 citaciones) b. Actitudes del absolvente: i. Concurrir y absolver (lo menos probable )
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 ii. Concurre y no declara o da respuestas evasivas (se tienen los actos o hechos categóricamente por afirmados , se produce la confesión tacita sobre las  preguntas asertivas)



iii. No concurre a la 1ª o 2ª citación (si es la segunda se tienen los actos o hechos categóricamente por afirmados; o sea en ese caso se produce la confesión tacita sobre las preguntas asertivas )



c.



Quienes pueden intervenir: ministro de fe, el juez o secretario, el absolvente, los abogados de las partes d. Pasos propiamente tales: i. Se juramenta ii. El confesante presta declaración sobre las preguntas iii. El abogado del confesante puede objetar las preguntas que no aparezcan formuladas en términos claros y precisos o que no guarden relación con la causa iv. Finalmente se levanta acta suscrita por los intervinientes vi. Valor probatorio: 1. Confesión judicial: producen “plena prueba” (si hay otro medio que produce plena  prueba y es contrario a la confesión, decide el tribunal ) 2. Confesión extrajudicial: a. La verbal: tiene que ser admisible la prueba de testigos b. Escrita: tiene valor de prueba instrumental c. Prestada en presencia de la parte que la invoca, prestada ante el juez incompetente pero con jurisdicción o ante juicio diverso: es presunción grave para acreditar los hechos confesados ( para producir plena prueba es necesario que a juicio del tribunal sea grave y precisión para formar su convencimiento ) d. Prestada en juicio diverso entre las mismas partes: “plena prueba” vii. Revocación de la confesión: una vez prestada la confesión es “irrevocable”, salvo cuando se haya incurrido en un “error de hecho” (acreditado). La confesión debe estar exenta de vicios. c. La Prueba Testimonial: i. Testigo: son los terceros extraños al juicio que declaran bajo juramento acerca de la verificación de ciertos hechos que se controvierten en el proceso 1. Requisitos: a. Debe ser un tercero indiferente dentro del proceso b. Debe declarar hechos precisos y determinados  (H.P.S.C.) c. Debe conocer los hechos o percibirlos por sus propios sentidos ii. Características de la prueba testimonial 1. Prueba circunstancial y no pre constituida 2. Es un medio de prueba con principio de inmediación (con el juez; pero en la práctica es la mediación ya que se hace ante un receptor ) 3. Medio de prueba indirecto ( percibe los hechos a través de terceros) 4. Puede tener plena prueba o semiplena prueba, si concurren los requisitos legales 5. Es una prueba formalista, ya que está regulada por el CPC iii. Clasificación de los testigos: 1. Según como conocen: ��
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 a. b.



Presenciales: físicamente y mentalmente están al momento de producirse los hechos De oídas: los que conocieron los hechos por medio de dichos de una de las partes o 3os c. Instrumentales: son los que intervienen en la inscripción de un documento 2. Según las cualidades o circunstancias de la declaración: a. Contestes: aquellos que están de acuerdo en el hecho y en las circunstancias esenciales b. Singulares: aquellos que están de acuerdo en el hecho pero no en las circunstancias esenciales 3. Según la capacidad para declarar: a. Hábiles: cumplen con todos los requisitos para que su declaración tenga efecto, por no estar afecto a una inhabilidad (regla general es que todos sean capaces) b. Inhábiles: aquellos que la ley declara inhábiles ya que no concurren todos los requisitos para que su declaración sea eficaz iv. Limitaciones a la prueba testimonial: (están en el CC ) 1.  Art. 1708. No se admitirá prueba de testigos respecto de una obligación que haya 2.



debido consignarse por escrito.  Art. 1709. Deberán constar por escrito los actos o contratos que contienen la entrega o  promesa de una cosa que valga más de dos unidades tributarias. “No será admisible la  prueba de testigos” en cuanto adicione o altere de modo alguno lo que se exprese en el acto o contrato, ni sobre lo que se alegue haberse dicho antes, o al tiempo o después de su otorgamiento, aun cuando en algunas de estas adiciones o modificaciones se trate de una cosa cuyo valor no alcance a la referida suma.



v. La iniciativa en la prueba testimonial: 1. De parte: como medida prejudicial probatoria (demandante como demandado ) y durante el termino probatorio 2. Judicial: como medida para mejor resolver pero debe cumplir los siguientes requisitos a. Tiene que ser dictada luego de citar a las partes a oír sentencia b. Puede llamar a comparecer testigos que “ya hayan” declarado c. El objeto es para que aclaren sus dichos oscuros o contradictorios vi. Oportunidad procesal para hacer valer la prueba de testigos: 1. De parte: a. Medida prejudicial probatoria b. Durante el juicio i. 1ª instancia: dentro del probatorio, en la forma y oportunidad que la ley señala ii. 2ª instancia: solo procede como medida para mejor resolver y cuando la testimonial no se haya podido presentar en 1ª instancia sobre hechos que no se hayan probado que a juicio del tribunal es necesario para resolver el juicio 2. Judicial: Luego de citación a oír sentencia, como medida para mejor resolver vii. Obligación de los testigos: 1. Obligación de comparecer:  Art. 359. Toda persona, cualquiera que sea su estado o  profesión, está obligada a declarar y a concurrir a la audiencia que el tribunal señale con este objeto.



��



Javier Andrés Delgado Castillo – Derecho Procesal III



 a.



Cuando se exija la comparecencia de un testigo a sabiendas de que se puede sancionar con multa de un décimo a medio sueldo vital. b. Excepción: las autoridades públicas del art. 361, pero igual deben “declarar” ya sea por medio de oficio o informe (lo que no hacen es “comparecer”) 2. Obligación de declarar: la regla general es que toda persona debe concurrir y declarar en la audiencia a. Excepción: las personas del art. 360 (abogados, eclesiásticos, notarios, médicos, matronas por su trabajo, etc. ), estos igualmente deben comparecer y en la audiencia “no declarar” (deben ir y en la audiencia excusarse de declarar ) 3. Obligación de decir la verdad: ya que hay juramento previo, que es requisito formal. viii. Derecho de los testigos: 1. Que se les cite a declarar para un día preciso y determinado 2. Derecho a reclamar el abono de los gastos que le imponga la comparecencia (tiene 20 días para reclamarlos si no se renuncian ) ix. Capacidad para ser testigo: regla general todos los testigos son hábiles, salvo aquellos que la ley declara inhábiles 1. Incapacidad absoluta: No son hábiles para declarar como testigos, en ningún juicio: (si declara no tiene valor probatorio alguno ) a. Cuales son: i. Los menores de catorce años. ( podrán, sin embargo, aceptarse las declaraciones sin previo juramento y estimarse como base para una presunción judicial, cuando tengan discernimiento suficiente )



ii. Los que se hallen en interdicción por causa de demencia; iii. Los que al tiempo de declarar, o al de verificarse los hechos sobre que declaran, se hallen privados de la razón, por ebriedad u otra causa; iv. Los que carezcan del sentido necesario para percibir los hechos declarados al tiempo de verificarse éstos; v. Los sordos o sordo-mudos que no puedan darse a entender claramente; vi. Los que en el mismo juicio hayan sido cohechados, o hayan cohechado o intentado cohechar a otros, aun cuando no se les haya procesado criminalmente; vii. Los vagos sin ocupación u oficio conocido; viii. Los que en concepto del tribunal sean indignos de fe por haber sido condenados por delito; y ix. Los que hagan profesión de testificar en juicio. b. Efectos: i. La declaración de un incapaz absoluto no tiene valor probatorio alguno ii. Si el tribunal observa en las preguntas de tacha que es inhábil absoluto debe de oficio repeler al testigo (tenerlo por no presentado ) iii. La tacha no pueden purgarse iv. No son renunciables 2. Incapacidad relativa: Estas personas pueden declarar en todos los juicios, salvo en el de la causa que se aplica la incapacidad, ya que estas razones son de parentesco, dependencia, interés en el juicio, amistad o enemistad (si declara no tiene valor  probatorio alguno ) ��
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 a.



Cuales son: i. El cónyuge y los parientes legítimos hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de la parte que los presenta como testigos; ii. Los ascendientes, descendientes y hermanos ilegítimos, cuando haya reconocimiento del parentesco que produzca efectos civiles respecto de la parte que solicite su declaración; iii. Los pupilos por sus guardadores y viceversa; iv. Los criados domésticos o dependientes de la parte que los presente (dependiente es el que preste habitualmente servicios retribuidos al que lo haya presentado  por testigo, aunque no viva en su casa );



v. Los trabajadores y labradores dependientes de la persona que exige su testimonio; vi. Los que a juicio del tribunal carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito interés directo o indirecto; y vii. Los que tengan íntima amistad con la persona que los presenta o enemistad respecto de la persona contra quien declaren. viii. La amistad o enemistad deberán ser manifestadas por hechos graves que el tribunal calificará según las circunstancias. ix. Las inhabilidades que menciona este artículo no podrán hacerse valer cuando la parte a cuyo favor se hallan establecidas, presente como testigos a las mismas personas a quienes podrán aplicarse dichas tachas. b. Efectos: i. La declaración de un incapaz relativo, no tiene valor probatorio alguno ii. Una vez producida las preguntas de tacha de la contraparte, el tribunal “igualmente toma declaración” dejando la resolución de la tacha para la sentencia definitiva iii. Si pueden purgarse, esto sucede cuando las partes presentan testigos afectos a las mismas inhabilidades (los dos pueden declarar ) iv. Las inhabilidades relativas son renunciables (expresamente o tácitamente ) x. Procedimiento de la prueba testimonial por iniciativa de parte: 1. Presentar una lista de testigos: Art. 320: debe presentar una lista con los testigos individualizados (nombre, apellido, domicilio, profesión u oficio ), los puntos sobre lo que van a declarar cada uno y el plazo es “dentro de los 5 días del término probatorio”. a. Se debe presentar una minuta de los puntos de prueba, conjuntamente con la lista, en caso de no hacerlo, la sanción es que declaran sobre los hechos de la interlocutoria de prueba b. El límite para el J.O.M.C. son “6 testigos por punto de prueba”. 2. Audiencia testimonial: a. Se realiza el o los días que establece la interlocutoria de prueba (o sino carece de valor ) b. Se contrata a un “receptor” para que actúe como ministro de fe en la audiencia c. Luego se le toma juramento a los testigo, salvo que sea menor de 14 años (si no hay  juramento es nula la diligencia ) d. Podría interrogarlos primeramente la contraparte (antes que el receptor ) para configurar las tachas, luego de realizarla o si no se realiza comienza la declaración. ��
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 e.



f.



Se interrogan separada y sucesivamente a los testigos primero los del demandante (se toman medidas para que no se topen los testigos que declararon con los que van a declarar ) En principio estos los interroga el juez, en la práctica los interroga el receptor ( según la minuta o la interlocutoria de prueba )



g.



Luego de la declaración del testigo ante el receptor, tiene el derecho la parte que lo presenta para “repreguntar” (con motivos para que aclare, complemente, ratifique, esclarezca o precise lo declarado ) h. Luego de las repreguntas, nace a la contraparte el derecho de “contra preguntar” xi. Las Tachas: es el medio procesal de la contraparte para hacer valer la inhabilidad que afecte a los testigos 1. Oportunidad para hacer valer la tacha: “desde la presentación de la lista de testigos”, hasta “antes de la declaración”. 2. Tramitación de las tachas: Se tramitan como incidentes, en el mismo acto y en forma verbal (se puede recibir la prueba sobre esa tacha ). Son inapelables. 3. Renuncia de la tacha: puede ser expresa o tacita a. Expresa: sabiendo la existencia de la inhabilidad no se hace valer b. Tacita: cuando se deja transcurrir la oportunidad procesal para deducirla xii. Valor probatorio de la prueba testimonial: 1. Testigos menores de 14 años: es base de presunción judicial 2. Testigos de oídas: es base de presunción judicial 3. Testigos presenciales: se aplica el 384 (que pueden ser presunción judicial, plena  prueba, los testigos se pesan y no se suman, etc. Leer articulo) d. Informe de Peritos: consiste en una opinión emitida en un proceso por una persona que posee conocimiento de alguna ciencia o arte, acerca de un hecho pertinente, sustancial y controvertido o de alguna circunstancia necesaria para la adecuada resolución del asunto i. Perito: es un 3º extraño al juicio pero que tiene conocimientos especiales y en virtud de aquello se le solicita su opinión acerca de H.P.S.C. ii. Características: 1. Es una prueba controversial y mediata 2. Su valor probatorio se rige por la sana critica iii. Iniciativa de la prueba pericial 1. Por las partes: a. Medida prejudicial probatoria b. Durante el juicio: solo puede solicitarse y rendirse en el termino del probatorio en 1ª instancia (en 2ª instancia no procede ) 2. Por el tribunal: durante el juicio puede decretar un peritaje (excepción a la regla



iv. 1.



general, por tanto puede ser dentro del probatorio, como medida para mejor resolver y antes de la dictación de sentencia ) Tramitación para designar perito: (también se aplica a los árbitros y partidores )



Una vez solicitada la designación de perito, el tribunal cita a una audiencia para 3 fines a. Designación del perito b. Determinar sus calidades, aptitudes o títulos que debe poseer el perito c. Los puntos sobre los cuales recaerá su informe ��
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 2.



En la audiencia puede suceder: a. Acuerdo de las partes: prevalece el acuerdo y el perito se sujeta a tal convención b. Si no asisten o asisten y no hay acuerdo: el juez designa el perito y determina los puntos sobre los cuales recae el informe i. En el caso en que no asisten las partes, el juez no puede designar a ningún perito de los 2 primeros que conste en la lista propuesta por las partes 3. Una vez designado el perito, se notifica a las partes y tiene 3 días para hacer valer alguna causal de inhabilidad 4. Pasado los 3 días, se le notifica al perito por “cedula” (3º extraño al juicio ) para que acepte (se toma juramento al receptor al notificar oralmente o por escrito en 3 días ) o rechaza el cargo (se designa otro perito ) v. Peritaje propiamente tal (desarrollo del peritaje ) 1. Etapa previa: consiste en lo ya visto; aceptación del cargo, juramento y citación de las partes al “reconocimiento” 2. Reconocimiento: actuaciones del perito para conocer y recopilar los antecedentes respecto a la persona, cosa, hecho respecto del cual se le ha solicitado el informe (en la  práctica es una junta en el lugar que se realizara el reconocimiento donde las partes  pueden hacen observaciones que estimen oportunas sin intervenir, levantándose acta )



3.



Informe o dictamen: escrito mediante el cual el perito pone en conocimiento del juez la labor realizada y la conclusión técnica o científica a la que ha llegado sobre el hecho recaído (no hay plazo para informe, pero los tribunales están facultados para establecerles un plazo bajo apercibimiento de multas o de designar otro perito ) vi. Valor probatorio del peritaje: se tramita por la Sana Critica. e. Inspección personal del Tribunal: consiste en que el juez examina por sí mismo o acompañado por peritos, las cosas, personas o situaciones de hecho que constituyen objeto de prueba en el  juicio i. Características: 1. Es un medio de prueba directo 2. Es un medio de prueba circunstancial 3. Constituye plena prueba, si están los requisitos legales 4. Es medio de prueba obligatorio en ciertos juicios (denuncia de obra ruinosa ) ii. Clasificación: 1. Según la forma que se realiza: a. Extrajudicial: es aquella que se realiza sin orden del tribunal y no tiene valor probatorio b. Judicial: si concurren todos los requisitos legales puede tener plena prueba 2. De acuerdo a la iniciativa: a. Legal: cuando la ley obliga a realizarla (denuncia de obra ruinosa ) b. De parte: como medida judicial probatoria, dentro del término probatorio (en 2ª instancia no procede ) c. Del tribunal: como medida para mejor resolver iii. Procedencia: cuando lo exija la ley o cuando es necesario acreditar circunstancias mediante examen directo y sobre H.P.S.C. iv. Procedimiento: ��



Javier Andrés Delgado Castillo – Derecho Procesal III



 1.



f.



Se presenta escrito solicitando la diligencia (se solicita la presencia de peritos si es necesario). 2. El tribunal designa día y hora para la diligencia, se notifica por estado diario, con suficiente antelación para que concurran v. Valor probatorio de la inspección personal: para que produzca plena prueba es necesario que: 1. Recaiga sobre hechos materiales 2. Que esos hechos sean asentados de acuerdo a la observación del tribunal 3. Que se levante acta de tales hechos materiales Las presunciones: consiste en un razonamiento que partiendo de un hecho conocido proporciona certeza sobre un hecho desconocido por la vinculación o reacción lógica entre uno y otro que se entiende acreditado i. Regulación del CC 1.  Art. 47. Se dice presumirse el hecho que se deduce de ciertos antecedentes o



2.



circunstancias conocidas. Si estos antecedentes o circunstancias que dan motivo a la presunción son determinados  por la ley, la presunción se llama legal. Se permitirá probar la no existencia del hecho que legalmente se presume, aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias de que lo infiere la ley; a menos que la ley misma rechace expresamente esta prueba, supuestos los antecedentes o circunstancias. Si una cosa, según la expresión de la ley, se presume de derecho, se entiende que es inadmisible la prueba contraria, supuestos los antecedentes o circunstancias.  Art. 1712. Las presunciones son legales o judiciales.  Las legales se reglan por el artículo 47.  Las que deduce el juez deberán ser “graves, precisas y concordantes”.



ii. Regulación del CPC: 1.  Art. 426 Las presunciones como medios probatorios, se regirán por las disposiciones



2.



del artículo 1712 del Código Civil. Una sola presunción puede constituir plena prueba cuando, a juicio del tribunal, tenga caracteres de “gravedad y precisión” suficientes para formar su convencimiento.  Art. 427 Sin perjuicio de las demás circunstancias que, en concepto del tribunal o por disposición de la ley, deban estimarse como base de una presunción, se reputarán verdaderos los hechos certificados en el proceso por un ministro de fe, a virtud de orden de tribunal competente, salvo prueba en contrario.  Igual presunción existirá a favor de los hechos declarados verdaderos en otro juicio entre las mismas partes.



iii. Clasificación presunciones: 1. Atendiendo a quien la establece: a. Presunciones legales: las establece el legislador, pudiendo ser de derecho o simplemente legal b. Presunciones judiciales: son aquellos que determina el juez en virtud a estos 3 elementos (graves, precisas concordantes ) 2. Atendiendo a si procede prueba en contrario



��
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 a.



De derecho: aquellas que probada la base de la premisa, se tiene por acreditado el hecho y no admite probar lo contrario (no se acepta presentar pruebas ) b. Simplemente legales: luego que es probada la base de la premisa, la ley permite rendir prueba en contrario (no se excluye presentar pruebas ) iv. Presunciones judiciales: aquellos hechos desconocidos que deduce el juez de ciertos antecedentes que obraren en el proceso 1. El CC dice que para que constituya plena deben ser las presunciones graves, precisas y concordantes (o sea 2 o más) 2. El CPC dice que una sola puede constituir plena prueba si tiene caracteres de gravedad y precisión a juicio del tribunal. v. Valor probatorio: tendrá plena prueba si la presunción es grave, precisa y concordantes (si son varias ) 5. Juicio Sumario: Titulo XI del Libro III del CPC, arts. 680 al 692 encontramos esta estructura en los interdictos posesorios (querella de amparo, restitución, restablecimiento y denuncia de obra nueva) con pequeñas modificaciones a. Campo de aplicación del juicio sumario: Art. 680. El procedimiento de que trata este Título se aplicará en defecto de otra regla especial a los casos en que la acción deducida requiera, por su naturaleza, tramitación rápida para que sea eficaz.



i. Por lo tanto: son dos las situaciones que determina el ámbito del juicio sumario: 1. El primer caso: se aplicara cuando se cumplan 2 requisitos copulativos: a. Que la acción por su naturaleza “requiera una tramitación rápida” para que sea eficaz b. Que el legislador no haya previsto un procedimiento especial para esa acción 2. El segundo caso: solo se exige texto legal expreso determinante, que establezca este procedimiento para su aplicación (internación en derecho de minas ) ii. En el primer caso, el tribunal se reserva la facultad para que soberanamente resuelva si debe aplicarse o no el procedimiento sumario. iii. En el segundo caso, la labor del tribunal y del intérprete se reduce, a examinar la ley y constatar si contempla o no el procedimiento sumario. iv. Casos en que el legislador exige expresamente la aplicación del procedimiento sumario y son las siguientes: 1. A los casos en que la ley ordene proceder sumariamente, o breve y sumariamente, o en otra forma análoga; 2. A las cuestiones que se susciten sobre constitución, ejercicio, modificación o extinción de servidumbres naturales o legales y sobre las prestaciones a que ellas den lugar; 3. A los juicios sobre cobro de honorarios, excepto el caso del artículo 697; 4. A los juicios sobre remoción de guardadores y a los que se susciten entre los representantes legales y sus representados; 5. Derogado ( Eran los juicios sobre separación judicial de bienes, derogado por la ley 19.968 sobre Tribunales de Familia ) 6. A los juicios sobre depósito necesario y comodato precario 7. A los juicios en que se deduzcan acciones ordinarias a que se hayan convertido las ejecutivas, a virtud de lo dispuesto en el artículo 2515 del Código Civil. 8. A los juicios en que se persiga únicamente la declaración impuesta por la ley o el contrato, de rendir una cuenta, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 696; y ��
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 9.



b.



A los juicios en que se ejercita el derecho que concede el artículo 945 del Código Civil para hacer cegar un pozo. 10. A los juicios en que se deduzcan las acciones civiles derivadas de un delito o cuasidelito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Código Procesal Penal y siempre que exista sentencia penal condenatoria ejecutoriada. Características generales e importancia del juicio sumario i. Juicio declarativo: está destinado a obtener el reconocimiento de un derecho (no como el  juicio ejecutivo ya que este directamente tiene por intención obtener el cumplimiento de una prestación por medios de apremio )



ii. Juicio común o de aplicación general: ya que vimos que tiene una causal general, siempre que por su naturaleza requiera de un procedimiento rápido para que sea eficaz, por excepción es también especial cuando así lo dice expresamente el legislador iii. Juicio extraordinario o especial: porque difiere al juicio ordinario de mayor cuantía, y está reglamentado en el libro III entre los juicios especiales iv. Es un juicio que admite substitución de procedimiento: iniciado como sumario, puede decretarse su continuación con las reglas del juicio ordinario (con motivos fundados ) v. Es un juicio verbal: aunque no obstante las partes pueden presentar minutas escritas donde establezcan los hechos invocados y las peticiones que se formulen vi. Es un juicio en que la rebeldía del demandado: se presume la efectividad del derecho del actor, por lo mismo este puede pedir que se acceda provisionalmente a la demanda, sin perjuicio a oponerse posteriormente el demandado vii. Es un juicio breve y rápido: esto se demuestra por: 1. Su estructura (demanda, comparendo de contestación y conciliación, termino  probatorio de 8 días y sentencia ) 2. Por la oportunidad que se pronuncian las resoluciones 3. Por la facultad del tribunal de alzada para pronunciarse sobre todas las cuestiones que se hayan debatido en primera instancia viii. Es un juicio concentrado: ya que tanto la cuestión principal como las accesorias (incidentes) deben promoverse y tramitarse en la audiencia respectiva, sin paralizar el curso de aquella, debiendo la sentencia pronunciarse sobre la acción y los incidentes (o solo sobre estos cuando sean previos o incompatibles con dicha acción ). c. Tramitación i. Demanda y su proveído: 1. Se inicia normalmente mediante la demanda del actor, sin perjuicio de iniciar a través de medida prejudicial a. Por ser oral el juicio, la demanda también deberá revestir esa forma, pero las partes pueden presentar minutas escritas donde establezcan los hechos invocados y las peticiones que se formulan 2. Deducida la demanda, cita el tribunal a audiencia al 5° día hábil después de la ultima notificación a. Se puede ampliar este plazo si el demandado no está en el lugar del juicio, tabla de emplazamiento (si no va concurrirá el defensor público )



��
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 b.



La resolución es la siguiente: “Téngase por interpuesta demanda en juicio sumario, vengan las partes a comparendo para el quinto día hábil después de la última notificación, a las...... horas” c. Se notifica personalmente, por ser la primera gestión judicial 3. Personas con derecho a asistir a la audiencia a. La regla general las mismas partes litigantes, esto es demandante y el demandado b. Excepcionalmente, el oficial del ministerio publico o defensor público (cuando lo diga la ley o el tribunal estime necesario ); los parientes de alguna de las partes (cuando es necesario oírlos, caso de la remoción de los guardadores ) ii. Audiencia o comparendo de discusión y conciliación: Que puede ocurrir en la audiencia: 1. Asisten ambas partes y cuando corresponda el oficial del ministerio publico o defensor público y los parientes (lo normal ) a. El actor procede a ratificar su demanda y pedirá que sea acogida en todas sus partes b. El demandado contestara, mediante minuta escrita, solicitando al tribunal que se tenga por parte del comparendo (no obstante puede perfectamente contestar verbalmente) i. El demandado podría allanarse a la demanda, en tal caso citara a oír sentencia de inmediato c. Si se desea promover un incidente, se debe hacer en la misma audiencia, y se tramitara en la misma audiencia y se resuelve en la sentencia definitiva d. Luego de esto el tribunal, llama a las partes a conciliación i. Si se produce la conciliación, se produce el equivalente jurisdiccional ii. Si no se produce la conciliación, con el merito que se exponga en la audiencia, se recibirá la causa a prueba o se citara a oír sentencia (esto en la misma audiencia o dentro del segundo día ) 2. Comparece solo el demandante a. El actor procede a ratificar su demanda y pedirá que sea acogida en todas sus partes b. Se tiene por evacuada la contestación y por producido el llamado a conciliación en rebeldía del demandado, debiendo el tribunal: i. Recibir la causa a prueba, o ii. Si el actor lo solicita con fundamento plausible, acceder a la demanda, provisionalmente 1. En tal caso el demandado puede oponerse en el plazo de 5 días, desde la resolución que accede provisionalmente a la demanda 2. Si se opone: se cita a una nueva audiencia (5º día ultima notificación ), procediendo igual que a la primera audiencia, pero no se suspende el cumplimiento provisional de lo decretado (ni se altera la calidad jurídica de las partes demandante ni demandado ) a. Es poco tratado en la doctrina este tema, ya que en la práctica no se usa, esto de que se acceda a la demanda provisionalmente 3. Si no se opone: el tribunal recibirá la causa a prueba o citara a las partes a oír sentencia, según estime de derecho (norma contradictoria con la doctrina,  porque con la contestación ficta se niegan los hechos y el derecho. Ya que debería siempre recibir la prueba ) ��
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 3.



d.



e.



f.



g.



Comparece solo el demandado: el comparendo se lleva a cabo en rebeldía del actor, se aplican las reglas generales, con lo que exponga el demandado, se recibe la causa a prueba o se cita a las partes para oír sentencia 4. No comparece nadie: en tal caso no hay trascendencia, habrá que fijar nuevo día y hora para celebrar el comparendo, lo solicitara quien tenga nuevo día y hora y se notificara por cedula porque ordena la comparecencia personal Demanda reconvencional: discusión doctrinaria i. Carlos Anabalón: es procedente, pero solo cuando hay sumario por que la acción requiere una tramitación rápida para que sea eficaz ii. Maturana Miquel: no es procedente, porque no está reglamentada en el procedimiento, ya que dice que cada vez que se establece el procedimiento sumario en algunos casos, se establece expresamente la posibilidad de reconvención ( y no está tratada la reconvención en los arts. 680 y siguientes ). La prueba: i. Se rinde en el plazo y en la forma establecida para los incidentes ii. La interlocutoria de prueba se notifica por cedula iii. El termino probatorio es de 8 días (caben los términos extraordinarios y especiales ) iv. La parte que desea presentar prueba testimonial, debe presentar la lista dentro del “2º día del probatorio” y no requiere minuta como en el juicio ordinario, ya que en los incidentes esto no se aplica La sentencia: Vencido el probatorio, el tribunal, de inmediato, citara las partes a oír sentencia i. Son procedentes las medidas para mejor resolver (art. 3 CPC ) ii. Plazo para dictarla: 10 días siguientes a la resolución que se cito a oír sentencia iii. Requisitos de la sentencia: Art. 170 y también aplicar el 690 (que resuelva los incidentes  promovidos durante la audiencia ) iv. En todo lo que no esté resuelto se aplican las reglas ordinarias, (disposiciones comunes a todo procedimiento y juicio ordinario ) v. Plazo para dictar las resoluciones: a mas tardar dentro del segundo día Recursos: i. Apelación: 1. Efectos: a. Regla general: es que sea con solo efecto devolutivo b. Excepción: ambos efectos contra la sentencia definitiva y la resolución que da lugar a la sustitución del procedimiento, salvo que concedida la apelación hayan de eludirse los resultados 2. Tramitación: conforme a las reglas de los incidentes (de plano o previa vista de la causa) 3. Facultades del tribunal:  Art. 692. En segunda instancia, podrá el tribunal de alzada, a solicitud de parte, pronunciarse por vía de apelación sobre todas las cuestiones que se hayan debatido en primera para ser falladas en definitiva, aun cuando no hayan sido resueltas, en el fallo apelado.



ii. Casación forma: si, contra la sentencia de 1ª instancia iii. Casación fondo y forma: si, pero contra la sentencia de 2ª instancia 1) Los incidentes: leer el 690 ��



Javier Andrés Delgado Castillo – Derecho Procesal III



 							    

			

		    

		

            

	            

    




    
	
	    
		
		    ×
		    Report "Derecho Procesal 3.pdf"

		

		
		    
			Your name
			
		    

		    
			Email
			
		    

		    
			Reason
			-Select Reason-
Pornographic
Defamatory
Illegal/Unlawful
Spam
Other Terms Of Service Violation
File a copyright complaint


		    

		    
			Description
			
		    

		    
			
			    

			

		    

		    
		

		
		    Close
		    Send
		

	    

	

    




	
	    
		Copyright © 2024 IDOC.TIPS. All rights reserved.
		
		    About Us | 
		    Privacy Policy |  
		    Terms of Service |  
		    Copyright | 
		    Contact Us | 
		    Cookie Policy
		

	    

	    

	
	
	    
		
		    
			×
			Sign In

		    

		    
			
			    
				Email
				
			    

			    
				Password
				
			    

			    
				
				    
					
					 Remember me
				    
				    Forgot password?
				


			    

			    Sign In
			
	
		    

		

	    

	


	
	
	

	
	

	
	
	
	    Our partners will collect data and use cookies for ad personalization and measurement. Learn how we and our ad partner Google, collect and use data. Agree & close
	

	
	
    